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Qtra concediendo el ’m greso m  la Stec- 
$ión de Ordmanzas del Cuerpo de 

. Seguridad (&, U<) al per sonad que se  
relaciona. —  Página  3-90,

jQtra ocmtíediendo el ascenso a Capitán 
al Teniente don Inocencio Torres R e
hollo fallecido en acción de guerra» 
— Página 391.

1Otra disponiendo que don Antonio Gra-
‘ cía Martín y  don A lberto Rull F er

nández ornen en el cargo de Asim i
lados a Capitán por no ser necesa
rios sus servicios*— Página 301.

-Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

prden es 'disponiendo la separación de
finitiva del servicio por las causas 
cpw se  expresan, a los M aestros y  
M aestras que se citan en las dispo
siciones que se insertan» —  Página  
391.

0t?n s concediendo el derecho a la suh~ 
1tención de diez pesetas diarias so
bre sus sueldos a los M aestros que 
m  ex p id a n  en las disposiciones que 
se  insertan»-—Página  392.

Otra desestimando la reclam ación pro
ducida por doña Enriqueta Soledad 
García Gómez? M aestra propietaria

de MoYtáacñ'éw (Guadalajam ).— P ági
na 303.

Ministerio de  Comunicaciones y  
Transportes

Orden acordando la separación defini
tiva del funcionario técnico de P o
rreas don Jacinto-M uñoz de la To- 
rr\&} sin perjuicio de otras respon
s a b ilid a d e s imito para este  funcio
nario com o para él Cartero Urbano 
don Francisco H uertas Boriano, ads
critos en Ja E stafeta  de Almazara» 
— Página 393.

Otra idv id., del Cartero Urbano de 
Madrid N arciso Pujol Buscó, —  P á
gina 394,

Ministerio de Trabajo
y Asistencia Social

Orden declarando cesante por abando
no de destino a doña,-Genoveva Pob
lad os Rodríguez, Auxiliar de pri
m era é lm e  de este  M inisterio . -—  
Página 894.

Ádm ím sü r-ión Central
Hacienda ? B c o k —  Centro- Ofi

cial de C en tra l" roa de Moneda. —  
Fijando ¡os cambios de divisas ex
tranjeras mira el dm de la fecha.— 
Página  394.

Dirección General d© la Deuda, Segu
ros y Clases Pasivas. —  Relación de 
Obligaciones de la Compañía Tra- 
eatlántica emitidas con aval déi Es* 
fado en Id de Nfoviembre de 1923 
que han sido amortizadas en el sorm 
teo  11.° en  24 de Octubre ad uá l* —■ 
Página  394.

MA'ificaciótu de los fallos recaídos en  
los axpedientm  que se indican ins
truidos por faltas de contrabcmdo 
por la Delegación de Hacienda do 
Murcia. —  Página  395.

G o b er n ación . —  Concediendo ni ascen
so a Cabo a los Guardias que a con
tinuación se relacionan. —* Página  
$95.

C o m u n ic a c io n e s  y  T r a n s p o r t e s , — Di
rección General de la  Marina Mer
cante. —  Disponiendo sean anulados 
los¡ oo?.ubramáemtos extraviados de 
Id •; h >s Navales a favor de don 
d ose Soí ner González y  don Manuel 
M oreno Díaz y  se les provea de un 
duplicado del mismo. —  Página  
39o.

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago . —  Edictos* 
Requisitorias. —  Página  396.

M IN ISTERIO  DE D EFEN SA 
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES 
Excm o . Sr.: A  petición del interesa

d o, por no reunir apu Uiia.es para el car 
jjpo, (he resuelto que el Com isario de
legadlo d'e Batallón del E jército de Tie~ 
ira  don José Molina Rodríguez, 
Cause baja en el Com isar lado.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y  efectos»

Barcelona, 31 de octubre de 1933. ‘
P. D., 
OTERO

Señor...

E x cm o, Sr.: A  causa, de la imfp.ro - 
ceden te conducta seguida por el Co
m isario delegado de Batallón del E jér 
cito de Tierra, don Manuel González 
M éndez al perm itir el. reparto, dan- 
tro  de su Unidad, de un manifiesto de 
carácter subversivo, he resuelto que, 
sin perjuicio de las r  esponsaib 11 idiades 
en que baya podido incurrir, cause ba
ja  en el Comisar lado.

Lo que comunico a V. E. para au oo . 
nacimiento y  cumplimiento.

Barcelona 29 de octubre de 1938.
P, u ,  

OTERO
Señor,,»

M IN IS T E R IO  D E  H A C IEN D A
Y  E C O N O M I A

ORDENES 
I lmo. Sr.: Dispuesto por orden de  

,6§te Ministerio fecha 6 de -Febrero ú l
timo que a los Delegados en Campaña 

' de Intervención civil de Guerra se los 
provea de una cartera de identidad 
que en todo momento les sirva para 
acreditar su personalkiad, este Minis
terio para dar cumplimiento a  dicho 
acuerdo, lia tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero. Se hace extensivo y ob li
gatorio el uso de dicha cartera de 
identidad a los Interventores civiles 
de Guerra y  a los Interventores Ha
bilitados.

Segundo, Dicha cartera se ajusta
rá en sus dim ensiones y form ato al 
m odelo que se acompaña. En su inte
rior y en uno de ios bol sillos de d i
cha cartera llevarán lo.s Interventores 
un extracto de las disposiciones que 
regulan la función 'económica fiscal. 

Tercero. En tanto se le entrega el 
citado carnet de identidad al personal 
del Servicio de Intervención civil do 
Guerra, se les dotará a loa que pres
ten sus servicios en fuerzas y estable
cimientos del Ejército de Tierra y en 
harmonía con lo dispuesto para estas

fuerzas por Or. Cs. números 18.980 y 
19.190 de 2 0 y 2 8 de Septiembre úl
timo (iDs. Os. núimeos 249 y 252), de 
un certificado de identidad tamaño 
cuartilla, según el modelo- adjunto. 
Estos certificados de identidad- serán 
expedidos por la Intervención General 
de la Administración del Estado para 
el persona] que presta sus servicios 
■en ja Zona Catalana y por el Inter
ventor Jefe de la Intervención civil de 
Guerra del Grupo de Ejércitos de la 
Zona Centro-iSur para el personal con 
destino en aquella Zona. Los certifi
cados «a que se refiere el párrafo an
terior serán expedidos antes del dia 
prim ero del próximo mes de Diciem
bre, tendrán como validez la de un 
mas, padiendo ser ampliados por igual 
período de tiempo por diligencia 
mensual anotada al respaldo del mis
mo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y 'efectos.

Barcelona, 28 de Octubre do 1938.

F. MENDEZ ASPE

Señor...»
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MINISTERIO DE HACIENDA 
de la

REPÚBLICA ESPAÑOLA

¡ Eseud6
ae 

Is-pjsña ■

Carnet de Identidad - 

INTERVENCION CIVIL D i  GUERRA

Interior . : V'V! ’

-Carnet
do

Fotografié Identidad
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181 í a k f f ® »  Ceaifui'áe Guerra,

*1

F ir »a  áel íñimm&é»

■
3

1

El poseedor del presenté carnet de identidad 

1 fuá nombrado Interventor por™.™...»-™.

.....  T*- ...^encontrándose m la actualidad

^restando servicio activo a 1® República, debiendo 

•■erl® guardadas todas las ecmside raciones eo rfig -  

pondienies al cargo que desempefla,

1 El Ministro ím Hacienda^

i

Selk> «a  see©

Buimk'Om, M  <&® Gtftuifcr* i® I f  tfVí
m* M m m m to  im

f .  M « m  m m
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M O D E L O  D E  C E R T IF IC A D O  P A R A  H A C E R  E N  T A M A Ñ O ' C U A R TILLA

MINISTERIO DE HACIENDA Y ECONOMIA
(Escudo) In te rvención  C ivil de G u e rra

Certificado de Identidad

DonAV ........................ ................. .............. ——
Fotografía

CKR TífJC O : Que Don <2> ...... _ i

*
Interventor Civil de Guerra 13) ... __..... ......... ......... i

de años de edad, en situación de actividad, presta sus ser— \

asUi-,
vicios en concepto de A

r-Q

S3a* . . en ( 5)

£ desde (6> por \Ct-i
U-i

--  ----------- ----- --------........... ..... ....... —---  ------- - 1 * tT
haber sido destinado por orden i

V para que conste, expido e l presente certificado-sahocon- f

dudo, que tendrá validez hasta el dia í

m  a de 1

de ' :

(SELLO) [F IRMA ]

(1 Cargo de quien expide el documento,
(2) Nombre y a peilidos.
(fi) Empleo 0 consideraeión militar,
(4) Cometido c<:>nereto.
(5) Unidad, Cuerpo 0 Dependencia,
(6) Fecha qu© corresponda,

Mmoébom., 28 de Octubre de 10S8,
Wj m inistro xm bapeeissim.

y, Msrnym Asm
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Ilm o. S r.: V istas la s Cotizaciones de 
la  onza “T roy” d® QT<0 ^Jl<> ^  mar*
codo de Londres y  el fútítmo cambio 
®e la lib ra esterlina señalad© por ai 

''Centro Ofieiaü de Contratación. de Mo
neda.

jSste M in isterio h a  dSspuieat© q m  
lo s recsax^o® qu¡e deben a p lic a rle  pos* 
flas) Adlrauao a  t e  Uquidactone-s dte 
los derechos die A ra n ce l ooiTesrpon- * 
d ien tes a  lais m e rca n cía s kxjp o r ia d a s  
y  exp ortad as d i m t e  la  prraiena de- 
cexia clell próxim o mea de noviem bre  
y  cuyo pago h a y a  <9e e fectu arse  en 
m oneda corriente española, .en vea de 
haberlo en m oneda de oro, serán de 
SEISCIENTOS VEINTIUN ® N T M 
ROS CON SEXS CANTEMOS POR 

* OIÉ-NTO.
Barcelona, 29 de 00Infere d i 1933.

P. D .
AN'POÍNI'O SÁOEISYÁN 

HHriio. Sr. ¡Director G eneral <ie Adua-l
nm .

Ilm o. Sr.: No habiendo sufrido a l
teracidn las eircuaus tá ñ e te  que m oti
varon  la Oxiden m inisterial de fedha 
29 d¡e mayo de 1987, mi la que se se
ñalaban  los áerec&iasí reducidos eran., 
«itorios de la secunda cutam a Mí

343, 344;» 345, $46, $16, $16, $1?, 
618, 9S6 y 257, cMohos é e r ^ i o s  red¡u- 
oídos contímianán en vigor durante 
p rim ara  quincena ?!,*$ próximo m m  ñu 
noviatntoe.

3> $ O rden xninjattiex'Jftl 1© digo a  V .  
I . p a ra  su  c o m ^ ta k n fc c  y  «toetng 
oportunas.

Baneelom, SI de. -uotubre de 1236.
F . K N X «  AS-BE

Ilmo. Sr, Di*wfcer Generas de

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

I lmo. Sr. E ste  Ministerio, con el in
toioie favorable del Negociado de íhv 
aiildad del Ouexipo d*i¡ Seguridad (G, U.) 
l ia  temido a  bíesi n om b rar Bno&rgad# 
de I06 ¡Servlados Pai?macéutí>oos de la 
ISubínepecelóa de la. s®na le&i no ea- 
toHaam #  DON LUIS MONTBEO DÜ 
BSPINlOSA^Í«mEK RUBIO mxi. anü 
S^üaótdn a  Ttaá¡an/bí>r $ a  v irtu d  d a la  
ftue disipóme el Decreto de este Miníe
te lo  do SO da Noviembre d* 1017, en

0n ariüeale 4.*, e«a el su>e3do emud da
8.4KM) pesetaís f  4.0<0O de gratiifloa* 
©tón .

I,o digo a  V. I. paa*a ««1 eonoedmien- 
feo y. dem os ofeetos.

Bareeilotift, 11 do Octubre de 1933.
P . D.

R A FA EL MENDEZ, 
ften-o. &r. in spector G eneral del Cuep* 

po da Seguridad {Grupo Uxtifor- 
m odo)

Ilm o. S r .. Oob a r r o llo  a  lo d isp ú ta 
lo  en el D ecreto  de la  P resid en cia, do 
fccTim 12  de N o viem bre de 1 9 3 7  ( G 1 - 
C E T A  núm. -3 2 4 ) ,  «ai virtu d  do loa 
atrib u cio n es ítue m e astáa oonfericltMi 
p o r el -artículo cu arto  ele!, m ism o y  a  
prop u esta de la Inspección 0 -enerad 
del Cü^ripo d s  Seg u rid a d  <G ru p o  OM  
lo  r í'Xí fi.u- o ..

He tenido & bien mo-mbrar A rquitec
to, con ia  asbiki líicíám a  capitán  
dlcílio Cuerpo, ^  don. ANTONIO BALA 
BAZAN aslgrn.á2s.d--ole ia •antigu«ednd 4# 
asta  tecba.

■Lo participo a  V , I, p a ra  m  00no  
oim iento y  dom ts efectos,

Bavcelona» 24  de octubre ém  1 2 3 $ ,
P . B .

RAFAEL MENDEZ.

#0  de S e g u rid a d  (G ru p o  U n ifo r-  
miado)

Ilmo, S r.: .Habiéndose comprobad©' 
dociim entalm im to que el Sargoat© prac 
S can te  del Cuerpo i© Se^uxiMM (Oro- 
IH> T M fo m ao ), dota J06E1 MOiNNB 
A M W N T IiiS  nom brad D T en io n íe  faina© 

cAuIaCO por mialatordal de 12
¡do Septiem bre (GACETA t»ásn, SIS 
de %'Z d«l T í̂aofeo m e s ) . n& m  h alla  ea 
pOfísimlfe del T ítu lo  Ümivertóimr&o eo- 
t r m pon <i i ente , req ubát o ^clbr .pesQaablé 
p in a  qu e  dkfeo «iom)brsani¡3Rt© tenga 
t r á e t e ?  le g a i.

He tenido 51 btoB di^pon^r que el In 
teresad® m  r^E t^írro  a ^  an terio r ea®» 
fleo  y t e t i n í í ,  • quoil'aado. nu la y  «I© 
t ó t o  Tgáor ia disposición por la  qit# 
isa lo ©oaioecMa la- aslTuiiacIdu a  T e a ie i-  
¡be ñtTEuaoéution..

La que ccám nioo a  :.L, #axa mi 
6©uodml«at/í>-;y  «footqs

Baxwloism, 22 d« SeptluM xfe de 1268
P, D

RAÍTA3ÜL 1£BNDE¿. 
Wbw. Sr. to ^ e e to r  G eneral del Cuer

po é e  S eguridad  (G rupo ünfifof^ 
rnado)

Ilmo, Sr.: D« ooiiitormldad eon lo dS© 
p îoeto m  9a Orden de este MlnMerlot 
ée foche 2)5 de Marea prérnlme pa- 
flado»

Vengo en disponer qu« el Comau- 
damte del Cuerpo de Seguridad (Gru
po Uniifomnedo), don ANGiESL SAN- 
CKEiZ CARMONA, páse a situación de 
‘‘disiponlble gubem atlvo 'L  an Ciudad 
Real, quedando afecto, p a ra  haberes 
y docurtnent ación a  1© segunda Sub^on* 
de ese Cuerpo.

Lo qe participo a  V. I. pam  su c® 
noeim iento y dem ás efectos

Barcelona, 15 do O ctubre de 1933,
P. B.

RAFAEL MBNDHZ. 
fimo, Sr. Inspec to r G eneral SM Cuer

po de Seguridad (Grupo U nifor
mado).

Iltmo. Sr.: Ascendido ©i «nupitas
de Teniente de e^e Cuerpo don FAilK 
B ellm oat OonsAl©», y pub licado $& 
«isca-mso por e rro r  >oo¡a el apellido B©V 
m onte, m  ia  G.áJÜEfM. núm ero  22? 
de fecha 15 de Agoaio último.

He tenido a bien rectificar «4 «osau 
bre del ascendido e& la meucloaaáa 
ChAiOHTnA, en el «eutldc 4% que én vesu 
d&dero nombre &s el ie  Félix Beiiu 
snont GonáA1.^  -  ¡

Loque_ooenunicoja.V^L 
nocimieiato y efeotae Qomkgtámtm* 

Barcelona, 16 de Octb-re de 1938.
El M in istro  d e  la  Goberaaeién,

p. , a
RAFAEL

Hfcmo. Sr, Inspector Gemer&i del Ouer^ 
90 d e  Seguridad (G rupo U niform a, 
d o ) .

I ltm o. Sr*: Con a rreg lo  a l.o éfoipmsL 
feo en eft Decreta do la Presidencia, da 

•fedha 19 de N-evlemte* de 193 T (GAu 
CETA núm ero 824) ,  .y m  T irtud d# 
kuü alribucloues que m e es&fe 
rMa« por el ©artículo cuarto  mts*. 
mío.

B e tenido a  bleu-. oonceder \& a s i
m ilación a l e m p te  de OáBO, 3$ 
arttigüeidad de la  fecha da -asta. Onclw 
a  ¿®ái B a b le  G ocem . G ran de,

que com unico a V . &. p a m  M  
©ouooLniíen.to y  óozieígufmtcaL

Baroeloam., 20 de Ootubro de 198d« 
E l  MtatiBtffo de la  G obef& addtt.

f , m
B A F A m  

B u m . ür» Inspector G cn^m i del 
po ém Seguridad (Griapo ünMvnn * .  
d o ) .
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Iltm o. S.r.:  Con arreglo a lo dispuos
te* en el Decreto de la Presidencia de 
íedha 19 de Noviembre de 1937 (GA~ 
DOTA número 324), y en virtud de 
•las atribuciones que me están confe
ridas, por el artículo cuarto del mís-

A propuesta de La Inspección Gene
ral, he tenido a bien nombrar asimi
lado a Teniente del Cuerpo de Segu
ridad. (Grupo Uii.ilorinado), a don Ma 
© a  e l  Ordóñe-z Barralgim Flores, 
quien se encangará de los trabajos es
pecíficos de su especialidad en los ta
lleres del Cuerpo encomendados por 
la mencionada Inspección General, 
«Signándola en dicho cargo ]a anti
güedad de esta fecha.

Lo que participo a V. I., para su 
conocimiento ,y demás efectos,

ratona, 28 de Otubre de 1938, 
P. XX 

RAFAEL MENDEZ

O teo . Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Uniforma- 
ido) .

Iltmo. Sr,: Con arreglo a lo dispues
to- en el Decreto de la Presidencia de 
fedba 19 de Noviembre de 1937 (GA
CETA número 324), y en virtud de 
los atribuciones que me están confe
ridas por el artículo cuarto del mis
mo.

He tenido a bien conceder la asinni- 
laeión al empleo de Sargento, con la 
«ntiiguédaid d@ esta feclha, a D. José 
Oasiellas Nin.

Do que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos eor^igurentes. 

Barcelona, 28 de Octubre de 1938.
P. D.

RAFAEL MENDEZ

ílfemo, Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (¡Grupo Uniforma
d o ),

Iltmo. S r.: Con arreglo a lo dispues
to en cy¡ Decrete de' la Presidencia de 
fecha lí) de Noviembre de 1937 (GiA- 
iOE!TA ~o 324), y en virtud de
las ai rib oríes que me están confe
ridas por el artículo cuarto del mis
mo.

He tenido a bien conceder la asi- 
«niliación al empleo de Teniente con Ja 
antigüedad de esta fecha a d&n Fer
mín del Valia Cuesta.

Lo que comunico a Y, I. p&r& su 
conocimiento y afectos consiguientes, 

Barcelona, 20 de Octubre de 19'38, 
351 .Ministro dmM Gobernación,

P. D.
RAFAEL MEMDQ&B

Utnio. Sr. Inspector General del Ou^r» 
po de Seguridad (Grupo Uniforma» 
d o ).

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán del Cuerpo de 
Seguridad (G. U.), don Esteban Mi
guel Calleja, solicitando continuar 
«prestando sus servicio® hasta cumjplir 
cincuenta y ocho años de edad,

Es ve Ministerio teniendo en cuenta 
el informe de la Xnspcción General y 
que el Interesado se halla en coixdD 
orones! físicas para continuar desem
peñando Jos servicios de su clase, ha 
tenido a bien dejar sin efecto su baja, 
publicada, en la GACETA DE LA RE
PUBLICA de 10 de septiembre último 
y diaponer que continúe en el servi
cio activo hasta llegar a la edad men
cionada; no pudíiendb ascender al em
pleo inmediato por ningún concepto, 
a.imqiie llegase a figurar con el núme
ro uno en el escalafón de su clase.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás. afectoe.

Barcelona, 18 de octubre de 1938.
P. D , 

RAFAEL MENDEZ 
limo, Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
sus atribuciones y de conformidad con 
lo  propuesto por la Inspección Gene
ral. ha tenido a bien dejar sin efecto 
la. baja en etl Cuerpo publicada en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, del 
17 de septiembre próximo pasado, del 
teniente del expresado, don Luis Ji
ménez Tejada, el cual continuará preá 
lando . sus servicios en activo hasta 
cumplir los cincuenta y seis años de 
edad, con arreglo a lo que determina 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros die fecha 6 de julio 
último (GACETA del 8 ); no pudien- 
do ascender al empleo inmediato por 
ningún concepto, aunque llegase a fi
gurar con el número uno en ea escala
fón áe> su clase.

Lo q m  participo a Y. I, pura sis 
y demás «foctos. 

^reeloim* 18 de octubre de 1938.
P. D„

RAFAEL M3E3NOTIZ

Sf% Inspector General del Cum«, 
po (M S^gurMad (Guipo Unifor^ 
«raido),

Ilmo. Sr,: Vistas las instancias pro
movidas por los Guardias del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado)g 
don Rmííón Rubio Felipe y don Joa
quín Gutiérrez Martin, solicitando con 
■tinuar en activo hasta cumplir cin- 
cuenta y acia año¡$ de edad, con arre
glo a io dispuesto en el Decreto de la 
(Presidencia del Consejo die Ministros 
de fecha. 6 de julio último (GACHETA 
á&l 8),

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
@1 informa favorable emitido por sus 
Jefes respectivos, ha resuelto dejar 
sin ef ecto su baja publicadla en la GA
CETA del día 22 del me® de Septiem
bre próximo pasado y disponer que. 
continúen prestando su® servicios en 
el citaxio Cuerpo hasta llegar’ a la 

edad meneioinada no padiendo ascen
der a los empleos inmediatos por nin
gún cono- r-'.o aunque llegasen a figu
rar los primeros en el escalafón cía 
eu clase,

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 19 de octubre de 1938..

P. D.#
RAFAEL MENDEZ

Bj/mo. Si\ Inspector General del Cuer
po cié Segundad (Grupo Unifor
mado),

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 
«¡dad que determina el Decreto de la 
Pros id ancla ded Consejo de Ministros*, 
fecha 6 d julio último (GACETA del 
día 8),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que Xas clases y guardias del 
Cuerpo óm Seguridad (Grupo Unifor
mado)- que a continuación se relacio
nan causen baja en el servicio activo 
en fin del presente mes y pasen a si
tuación de retirados,* debiendo sus Je- 
&eis respectivos formular la propuesta 
de retiro a j a  Dirección General d* Ja
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Cteudtk Seguros y Otaseis Pasivas* pa»
tu  el señalamiento del haber paMvq 
¡que ¿es corresponde.

Lo que participo  a  V; L ¡par 
m  &u ecmodmiient© y demás efectos, 
v Barcelona, 21 de octubre da 198&

F.
R A FA EL MENOBSB

KiHSLiAdJON QU® HE CITA 
. Cabo, don José Estaiayo Blasco;

Cabo don . Vicente Aguisar Jiménez; 
€1 imita&s; don Ladislao Soriano Man» 
¿tilla, ,:don Víctor Morillo YiMaivilla* 
'úon Kioomede® Arévalo Stadhea. 
lám.oi Sr, Inspector General del Cuera 

|K> d© Sagnirí.dad (Gruipo UnMor- 
* mado).

Ilmo. Sr.: Por Orden de esto De
partimento3 fecha 9 de septiembre 
último (GACETA número 260), se din 
pone pasen a sátuación de retirados 
por haber cumplido la- ecM reglamen
taria Torios Baatgentos y 'Cabos da! 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor„ 
uñado), y íiguír&rJdü entre dios el Ca~ 
bo don Baltasar Rloboo Pono©, ascen
dida a Sargento con fecha 28 del ci
tad© mea die sepiierntae (GACELA 
del 30), con la antigüedad de 15 dé
abril" dlfcteé ir' &PQt*+fnr /
tos a partir «Se prámero de Mayo si
guiente,

Esto Ministerio ha resuelto que la 
mencionada disposicíto entienda 
rect-ificada en el sentido «$© que la ea~ 
léga te  que eornespónde al 
nado’ don Baltasar Rioboo Ponce. ss 
la- de S aínente.

Lo qúa participo a W L pam su oo. 
ao*a£?nie3ito y d w á s eféctos,

Barcelona, 19 de octubre de 198&
P. D.,.

¡RAFA&L MUDTOlll
i io m . Sr. Inspector Geneml dél Cuer

po ae Seguridad .(Grupo Unifor.
miado).

I lmo. Sr.: De confom idad con lo  
mspwrnt® m  M Oufei c¡£ esto Mínln** 
4®rl© iit focha 20 $o Másm ptoxtm® 
pamaiíte, - .

Venga esa álupon^r que el teniente 
del Cue-xpo de Ségiírltfad (Cinjpo IJbL 
Granado), toa Martin Chaguaceda Hi
dalgo pase a situación de “dfflpoaL 
t e  f^bem atlw ^ en Valencia, que» 
ste&fc escoto para lioberfisi y doeu»

mentación a  la fcereem sona dé a t e
OuieipOc

Do que participo a V. I. pera m e&* 
©©cimiento y demás efectos. 

Barcélona, 15 dé octubre de 193S.
F, D., 

HAFABL M 1 H D ®

Eme. Sr. Inspector Genera! del Cuer« 
■po de Seguridad (Grapo IJ&if&r» 
modo)*

Ilm o. Sr.: Vistas las Instancias pro
movidas por los Guardias, del Cuerpo 
de Seguridad (G. U.), que figuran en
la siguiente ¡refecáán, que empieza coa 
don iB'DDNAVímOTTOA BEL TESO 
35AMORANO y tarantea mn don GE
NEROSO .MARTIN GARCIA, solista®- 
do continuar m actiTO (hasta cumplir 
cincuenta y seis año® de edad, con 
arreglo a lo dispuesto en ^  Decrete 
de la. Presidencia de3 Corojo de M¡P 
nástros ,áe fedha i  de J-uáio últime 
(GAiOOTA del 8).

Este Ministerio, teniendo m cuen
ta el informe favorable emitido por 
sus jefes respectivos ¿ha resue&Ui - d*» 
jar.sán .«feofco su baja publicada m la 
GACETA D® DA RSSPÜBDICA del día 
27 de Septiembre ¡présame :pasado f  
disponer q\i& continúen prestando 

“ /urúJ <~f el cito Jo Cueúfpo, ha® 
ai illcígar a la edad meacácmada; no 
pudíendo ascender a., los empleos £n- 
m-edlatô p por ningún concepto, aun
que aiega.ee© a figurar -los primero» 
m ©1 d@ su. das©.

Lo Wzb p&HMp® a V, L? ?pa:ni si oo- 
B)©cd'miaTito y é«nia etfcctoa.

Barcelona, 10 de Octubre do 1^3$, 
m  .MINIlSTEO D® DA GOBERNAr 

CUCEf *
P. D.

R. MENDEZ.
B ulo. Rt, Inspector General del Cueas 

po de SagU'tídad. (Grupo Unifor
mado)', '

im itÁ lO m N  QUE SE c i t a  
,B. Bueuaventura. del Teso Zaimorauq 
DI Juan BeM V-UIarb-ilIa.
S>. Jaciinto Augosto Cabello.
D. Miguel Etorr0 
D, Madtógal Dépes-
B, Geaseroso .Mairtla García,

Ilm o. Sr.: Vistas las instancias
^amovidas por l&s Claues y Guaxdios 
del Cuerpo de Seguridad (G- U.) que 
Upara© m. .la siguiente mkiMán, que

nmplem em  el Sargento ém  Félix 
Serna Moyano y termina eon éi Guar* 
día doa Miguel P-anero Herrero, mlU 
«Hjando' continuar ©n activo hmfm 
cumplir eimcuenta y seis aos de edad̂  
con arreglo & lo dispuesto m  m I>a* 
ereto de ia Presdencia del Oonsejo^de 
Ministros, de toaba i  de Julio úlilia# 
¡p3|Ái€iEm del 8).

Este Ministerio, teniendo en ©m^ta 
#1 informo favorable emitido por &U# 
Jefas respectivos, ba resuelto dojav 
sin efecto su baja publicada en la 
GACETA B® LA. REPUBLICA del día 
17 del mas anterior y disponer que 
leontíimúeB prestando sus servicios en 
él citado Cuerpo • beata Hogar a la 
edad ineneionada; ao podiendo aao^u 
der o los empleos inmediatos* por 
ningún concepto, v aunque H’égasm e  
figurar loe primero# m  el eeealafda 
de su clase.

Lo que participo 4 V, I, pam en 
«onocimienio y demás ef-eetes.

Barcelona, 19 de Octubre de 1081» 
El ¡Ministro de ja Gobernación,

P.O.,
i t

Rtmo, Sr. Inspector General dei Ouevu, 
po de Seguridad' (Grupo Dnifor* 

m&úo).

nm^Amcm Q im  ^  i¡
Sargento:

D. Félix Berna Moyano,
Cabo:

D. Juan Luis Sáncihea GareSa, 
G uard ias: '

B. Ramón Martínez Muela.
:D. Isufrentino Encinas Martin#
D. Ai'iigs-1 Tomás Ronclliei».
D. Emilio S-anz . Expósito,
D. Pascual Odón Martin áe los 

Santos Juáres *
D. Sebastián Garcto Benito,
D. Julián Calvo Lucas.
IB. Wenceslao Herrero Fuente®. 
jD. Juan García Blferaais.
D. Gregorio Nieto Albíllo.
D. Gregorio Jure-ño López,

. 3>. Bonifacio Gómez Mufi-ec 
D. MigueL Panera H errero.

Ilmo. Sr.: Vistas in s ta n c ia s  p r o 
movidas por los Guaréia -̂ diei Ouerp#
• de Seguridiad (G. XI.), que $K
la siguiente relación, que empieza otm 
ñon Francisco Sánchez Uncióla y t«8*w 
mina con don EaSvador Medina B1«ub̂  
co} solicitando continuar en activ» 
fcasta. cumtplir ciríciAenta y a&ox
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de edad con arreglo a lo dispuesta en 
el Deere00 de la Presidencia del Con.™ 
eejo de Ministros, de fecha 6 de julio 
último (GACETA. del 8),

Este Mimfeterio, teniendo en cuenta 
el informe favorable emitido por su® 
Jefas respectivos, ha resuelto dejar sin 
•efecto su baja publicada en la GACE
TA DE LA REPUBLICA del día 22 
sdel mets anterior y disponer que conti
núen prestando sus servicios en el ci
tado Cuerpo hasta llegar a la edad 
(mencionadla no pudiendo ascender a 
dos empleos inmediatos, por ningún 
concepto, aunque llegasen a figurar 
los primeros en ■ el escalafón de su 
oíase.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 26 de octubre áe 1938. 
El Ministro do la Gobernación,

P. D.,
R. MENDEZ 

Bmo. Sr. Director General del Cuer- 
ipo de Seguridad (Grupo Unifor
m ado),

RELACION QUE SE CITA

Don Francisco Sánchez Ubeda 
D. Salvador Fui tana Salas.
Don Joaquín Roca Zaragoza 
Don Salvador Medina Blasco.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pro
movidas por los Guardias del Cuerpo 
de Seguridad (G. U.), que figuran en 
la siguiente relación, que empieza con 
don Ensebio Marugan Maestro y ter
mina con don Salvador Moreno Pa
lacios, solicitando continuar en activo 

■ bas-ta cumplir cincuenta y seis años 
de edad, con arreglo a lo dispuesto' en 

al Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, de f cha 6 de julio 
Último (GACETA del 8),

Este Ministerio, teniendo en euen- - 
ta el informe favorable emitido por 
sus jefes respectivos, ha resuelto de
jar sin efectos su baja publicada en 
la GACETA DE LA REPUBLICA del 
día 17 del mes anterior y disponer 
que continúen prestando sus servicios 
en el citado Cuerpo hasta llegar a la 
odiad mencionada no pudiendo ascen
der a ios empleos inmediatos por nin
gún concepto, aunque llegasen a fi
gurar los primeros en si escalafón de 
su oíase»

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

B-arcielona, 26 de octubre ele 1938,
El Ministro de la Gobernación,

P. D.f 
R. MENDEZ 

[too. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

RELACION QUE SE CITA 
Don Ensebio Marugan Maestro 
Don Rafael Valienzuela Yesa 
Don Salvador Moreno Palacios

Itoo . Sr,: Existiendo vacantes de 
tenientes en el Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado) y  siendo preci
so cubrir de mandos las Unidades del 
mtono, en armonía con lo dispuesto 
en la Oxiden de ese Centro de fecha 
12 de enero últiimo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
sotnceder el ascenso a TENIENTE a los 
Sargento® que a continuación se rela
cionan, con la antigüedad en su nue
vo empleo de 9 dle abril d¡e 1938, sin 
perjuicio de que en su día ocupen en 
el escalafón e í puesto quie se les 
asigne.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos Consiguientes.

RELACION QUE SOS CITA
Por antigüedad, don Manuel Poveda 

Fraile.
Idem, idem, don Ricardo Zuñiga 

Sánchez.
Idem, idíem, don Salvador Pardo Vi

cente.
Idem, idem, don Pantaleón García

Mon tarde.
Idean, Idem, don José García Payo.
Id©mv, idem, don Salivador Ugón Ca

sado.
Idem, idem,, don José Casado Sán- 

eh e z. (s eg un do).
Idiera, Idem, don Domingo Fernán

dez Ros.
Idem,, idem, don Buenaventura R o

dríguez Batuecas.
Idem,, idem, don Joaquín Amela Mo 

reno.
Barcelona, 20 de octubre de 1938.
E! Ministro de la Gobernación,

P. D.,
R. MENDEZ

llamo, Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
m ado).

I l m o  s r . • E x is te n c ia  v a c a n t e s  de 
C apitan es en ese Cuerpo y siendo 
preciso cubrir tos ¡mandos en las Uni
dades d e l mismo, en arm on ía con lo 
dispuesto en ta Orden de ese C entro 
de fecha 12 de E nero últim o.

Este Ministerio ha tenido- a bien 
conceder el ascenso al empleo de CA
PITAN a los Teniente® que a (continua
ción se relacionan, con la antigüdad 
en su nuevo empleo de 9 de Abril de 
1938, sin perjuicio de que en su día 
ocupe en el escalafón el puesto qu« 
se jes asigne.

Lo que participo a V. I., para su 
conocimiento y efectos con siguió nt es *

REiLAGION QUE S® CITA 
Por antigüedad:

D. Enrique Granados Berthier.
D. Constantino Cambrón ero Elvira. 
D Pedio Regidor Herrero.
{D. Juan Martínez Moreno. 
Barcelona, 20 de Octubre de 1933. 
El Ministro de la Gobernación*

P. D.
R . M E N D E Z

Ufano. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (G. U.)

I lm o . Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien concede?- el ingreso en la 
Sección de Ordenanzas del Cuerpo dé' 
Seguridad (Grupo Uniformado), crea
da por Orden de este Departamento 
de fecha 22 de Febrero de 19>38, ai 
personal de ese Cuerpo que a conti
nuación se relaciona, por encontrarse 
comprendido en el párrafo segundo 
del artículo primero de la precitada 
Orden.

Lo chg'o a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 18 de Octubre de 1938.
P. D.

' R. MENDEZ

Iltmo. Sr. Inspector General del Cuer, 
po de Seguridad (G. ü .)

RELACION q u e  s e  c i t a
Sargento:

D. José Lámelas Alonso.
Cabo:

D. Manuel Torres Sánchez, 
Guardias:

D. José Montesinos H ernando 
D. José Guillen Corbi.
B. Salvador Esiquer García.
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Ilm o. Sr .: Como com prendido en los
beneficio® que otorga el Decreto de 
feolia i. de septiem bre cüe 1936 (G A 
CETA del 5) a los fallecidos en acción 
de guerra.

He tenido a bien conceder el aseen.. 
m  a capitán al teniente' que fué de 
ese Cuerpo dlon Inocencio Torres He* 
bollo, con lia antigüedad, de 29 de ma. 
yo del corriente año, fecha de su de
función, defendiendo el Régim en cons
tituido.

/Lo que com unico a  V. I. para su 
eonocinmento y  efectos consiguientes. 

RarüGftozra, 20 de octubre de 1938. 
E l M inistro de la Gobernación,

P. D .(
R. M ENDEZ 

lim o. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo U nifor, 
maído).

I lm o. Sr.: De conform idad con lo 
propuesto por la Inspección General 
fr con arreglo a  lo dispuesto en el pá
rrafo cuarto díe¡l Decreto de este De
partamento, d!e fecha 19 de noviem 
bre último (G ACE TA del 20),

Vengo en disponer que don Antonio 
Gracia Martín y  don Alberto Ruíi 
Fernández, cesen en el cargo de asi
milado© a capitán del Cuerpo de Se
gur idad (Grupo U niforuiado), para el 
que fueron nombrados por Orden de 
13 de abril próxim o pasado (G ACE
TA número 108), por no ser necesa
rios sus servicios.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y  efectos.

Barcelona, 18 de septiem bre 1938. 
¡El Ministro tifié'la Gobernación,

P. D.f 
R. M E N D E Z  

lim o. Sr, Inspector General del Cuer
po do Seguridad (Grupo U nifor
madlo).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L I C A  Y  S A N I D A D

ORDENES

I lmo.. Sr.: I ncursos en el artículo 
171 de la vigente Ley de instrucción .. 
¡Publica por Ondernie» d§ .5, 12, y  15 
$e agosto último, los M aestros Na
cionales d© la provincia de Lérida, 
don Ignacio Canturri, doña Teresa. 
ío v e 4  <toa José Calzada, doña M aría

Jordana, doña M aría Luisa, Tena, d©** 
fia Encarnación Montoliu, doña M?er«, 
cedes Gii-go, doña Rosario Liado, do* 
M agín Boa-da, doña Josefa Arm o, y 
doña. Josefina Lleida. por abandono 
tifie destino y habiendo transcurrido 
con  exceso el plazo reglam entario sin* 
que se hayan reintegrado a sus des
tinos ni solicitado la incoación de les 
opo rtunos expechentes,

Este Ministerio, ále acuerdo con 1® 
dispuesto, en el articulo 159 del Esta
tuto General del M agisterio, ha acor
dado la separación definitiva del ser
vicio de los citados maestros, con per 
elida de todos sus derechos profesio
nales.

Lo digo a V. I. para m  conocim ien
to y  demás efectos.

Barcelona, 18 de octubre de 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAS

Xllmo. Sr. D irector General d*e Prim era 
Enseñanza.

Ilm o. Sr.: Inc u r s o s  e n  e l  articulo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
Pública por abandono de destino, se 
gúu Orden de 8 de Julio último, los 
Maestros Nacionales de1 la provincia 
do Lérida ,-siguientes :

Doña Oa/rmen Cuitare, de Ferment.
D. Joaiquiin Gabaldá. de San L oren 

zo de Mormiys.
D. Andrés Ferrán. de Ager.
D. Francisco PaJau, de Millá.
D. Dionisio Pal a 11, de Régela.
D. David Sans, de Albesa.
D, José Ballesta, de Albesa
D oña V ictoria Pom ar de Albesa.
Doña Encam ación Toba de A lfa- 

rráa.
Doña Carmen Linares, de Alfarrás,
Doña Encarnación Solé d-e Alfarrás.
D. Pedro Montaña de Algún iré.
Doña Asunción Carretes, de A l- 

guaire .
Doña Carmen Pijoán, de Alguatr-e.
Doña Encarnación Sellart, de Al- 

giiaire,
D o ñ a ’B asi lisa Abadía, de Tartareu,
Don Cándido Ortlz, de Bataguer,
Don Luis Biigatá, de Balaguer.
D. Manuel -B.ad.ia, do Balaguer.
Doña María Porta, de Balaguer.
Doña Clemencia Verdlel, de Alm o- 

aar;
Daña María Roca, de Almenar.
Doña Francisca Sorribes, de 

laguer.
Doña Josefa Reim-imdi, de Balo*

Don. - -Miguel Bernardó ,de San L o
renzo de Moni/gay.

Don Gumersindo Bañe res, de Gaste* 
lió -de Paría ña-.

Doña Ota o. dina Raanón, de Castellé 
de Farfaiia.

Don Am adeo Pagés, de Atañe ti la d$ 
Foiitllpn-ga.

Don Pascual Servé, de Men-argueui.
Señor Trepat TribÓ, de Gerp.
Doña Consuelo /Manzana, de Gerp.
Doña Josefa Galucho, de Torrela- 

«reo.
Doña Josefina Saurí ,de Tragó N o

guera.
D on Francisco Goyo, de Bilancafort.
Don Antonio Sesó, de Vallíogona do 

Balaguer,
Doña Ro^a Telucidó, do VaAlfagona do 

Balaguer.
Doña Carmen Farré, de Vallfogotm  

de Balaguer.
Doña Teresa Isern ,de Vilanova d «  

Segriá.
Doña Isabel. Sedó, de Vilanova de 

Segriá.
y habiendo transcurrido con exceso el 
plazo reglamentario sin que hayan 
efectuado su presentación, ni solicita
do la incoación  de los oportunos ex
pedientes ,

Este Ministerio ,de acuerdo con lo  
dispuesto en el artículo 159 del Esta
tuto General del Magisterio he acor
dado la ropaiación definitiva del ser
vicio de los citados Maestros, ,cori pér 
dida d>e todos sus derecros profesional 
les.

L o  digo a V. L  para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 19 de Octubre de 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS.

linio. Sr. D irector General de Pri
mera Enseña n z a.

lim o. Sr.: Incursas en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
Pública por Orden de 11 de Julio úl
timo (G ACETA del 23), las p rofe . 
so ras de la Escuela N orm al de-1 M a
gisterio primario de Castellón,

Doña Carmen Martín Cifuentes
Doña M aría del Carón en Sanche* 

Varó
Doña Ildefonsa Aurora Soler Sor* 

ni, y
Doña Josefa Sales Boli. 

que no hicieron acto de presencia en 
la Escuela Normal del M agisterio prL. 
m a iio  de Castellón evacuada a Va
lencia, y  habiendo transcurrido QúM
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«soceso e5 plazo reglamentarlo, sin qu* 
se hayan reintegrad© a sus cargos, 
c¿ solicitado ia incoación del ofiorfcuu 
no expíente,

Usté Ministerio ha acordado ««(pa
irar definitivamente del servicio a lea 
citadas Fr€$&soras, con pérdida de 
todos sws derechos profesionales.

Ijo éfigo a V. I. .para .su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de octubre de 1938
P. D.,

J. FUHG ELJAS 
Bmo. Sr. Director General de Prime, 

ra Enseñanza.

Ilmo. i n c u r s o s  e n  el artículo
171 de la vigente Ley de Instrucció» 
Pública por abandono de destino se*- 
gtfrn Orden de 5 de agosto último, lo» 
Maestros nacionales de Í6t provincia 
de Lérida siguientes:

Doto María Badla, de Figuerola de 
Orcau.

Don Juan Borreü, de Santa Engm- 
*la.

Doña Encamación Bernat, de Ten- 
#ruy.

Doto Salud Romero, de Lleip.
Doña Nteve» Vidal, de Uinlana.
Don Angel Pranctno, de M&lpto.
Don José Gavaiós, de Puigcercó®. 
Don Maaraél Fanetrao, de Pont 

Bnert.
Doña liaría Mesuel, de Pont de 

iuw t,
(Don Vladimlro Salinas, €s Salto. 
Doña Maria Casan om, de Salto, 
Doña Josefa Costa, de Sapeira. 
Doña María Tarragona, do Esplug* 

Fr-eda.
Don Antonio Manuel Vidal, de Al* 

¿im
Doto María Soló, de San Boato de 

Aballa.
Don llamón Plquer» de Las lgte~ 

«la».
Doto Francutca Gauiezicio, de Bri- 

uyiá.
, Doña Maria Bosedi, de Bicart.

Don Francisco Sala., de Suterrafia, 
Don Liim Mas5¡p, de Tre-mp,
Doña Francisca Arris, de Sénet. 
Don Daniel Gclomé, do Nahent. 
Doña Estfoer Díaz, de Montardlt de 

Abaje.
Doto María Peiró, de SauxL 
Don Juan Negro, de Pobleta Ba£L 

vohl
Don Juan Gassot, dé Biaíp.
D oto Elvira Escolé* efe Rialp.

Don Juan Gelaíberi* do AstelL 
Don José A. Pensé, de Espuy. 
Doña María Mitjana, de Espuy.
Don Ramón Farré, de AgramunA 
Y habiendo transcurrido con exceso 

el plazo reglamentario sin que hayan 
efectuado su presentación ni solicita
do la incoación de los oportunos ex
pedientes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en «J artículo 159 del Es
tatuto General dfel Magisterio, ha 
acordado la sefparación definitiva del 
servicio de los citados Maestros con 
pérdida de todos sus derechos prof^ 
©ionalcs.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demito efectos.

Barcelona, 20 de octubre de 1938.
P. D.,

J. PITTG ELIAS
lümo, Sr. Director General de Prir 

mera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Incursos en el ártícu lo 
171 de la vigente Ley de tastrucefÓO 
Pública por abandono de destino según 
Orden de 23 de Junio último, los 
Maestros Nacionales de lo previncd» 
de Lérida siguientes:

Doña Pilar Caballé, do Aihafcarreo. 
Bou Otemouts JbvA to'Altorraa.  ̂
Don Cándido Huguet, de Atmaosu 

lias.
Do-n Carlos Canela, de Almacena» 
Doña Isabél Abad, de Aimacello» 
Doña Dotess Martillea, de Ahumcsu

Has.
Don Juan Clavera, de Serás. . 
Doña Antonio Asía, de Sexto.
Doña Ir «me Canal, de Serós.
Doña Adela Madrid, de Torra»»* 

zOTa.
Don José Rib&I, de Alte®»,
Don José Ginás, de Alton».
Don Enrique AmMtn, de Alton». 
Doña 'Crispíala Jema, de Ai torna. 
Doñ-a Fraaciisea Pa'Iacínv de Arüa». 
Doña Cecilia Artigues, de Arijas.
’D. José Miarla PScat, de Jarée. 
Doña Victoria San», de Las Bot~ 

da».
Don Francisco- Solano, de Boeoot, 
Don José Boca, de Rescat.
Doña Teresa Navarro, de Bo&o&t» 
Don Francisco 'Pubill, de Oanej&au 
Doña Rosa Tila, de Canejá/a,
Doña Enriqueta Senvoao, de E&féu 

I&u.
Don Alfredo Rlbal, do Perana&ft* 
Don Luís Acá», dé t o a

Don José Oesnra, de Lés.
Doña Teresa Capdevüa* de Lés, 
ÍBoña Jovita Vidal, de Viellá.
Doña Maria Villegas, de YiL&mÓs* 
¡D. Jaime Pe tanto, -de Lérida.
Doña Dolores Forga, de Talara* 
Doña Ana. Cast©Unanrá®, de Esté» 

rri de Aneo.
Doña Beatriz Amcxrós, de Estera-i d» 

Aneo*
Doto Sara Doria, de Ge rri de 1» 

gal.
(Don José Gomá, de Lle&ui.
Don Enrique Val, de Sort.
Doña Antonia Artigues, de Sort. 
Doña Josefina Olixnent, de Sort 

y  habiendo transcurrido con excesai 
el plazo reglamentario sin que hayan 
efectuado su presentación ni solicita
do la incoación de los oportuno» ex
pedientes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 159 del Es
tatuto General del Magisterio, ha 
acordado la separación definitiva del 
servicio de los citados Maestra» con 
pérdida de todo» su» derecho» profe
sionales.

Do digo a V. I. para su Conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 29 de Octubre de 193i8*
P. D.

J. PTO5G* md?A8
Bino. Sr. Director General de Prím»* 

m  Enseñanza.

Ilmo. Sr. De conformidad con lo 
depuesto en ia Ozden dé 1» Presiden
cia del Consejo de Ministros de 11 <2» 
NovI,erníbne último (GACETA del 13)y 
oída la Sección de Contabilidad,

Este Ministerio ha acordado: 
Primero* Que se considere comu 

prendidos en el apartado segundo del 
hítaero 1 de la citada disposición a 
t e  maestrea que sirven próvisionai- 
iment© sus cargo® en las provincia» 
que a continuación se -expresan:

Don Marcos Clemente Izquierdo* 
Maestro pr©p3etar$o del Fortúnete (Te 
xtisel), actualmente en Bor̂ fc© (Alba
cete) .

Doña Purificación Laíorre Urrujc^  ̂
Maestm proletaria do Alimenam 
(Castellón), actuaMien^ de A.borgi*- 
hra (Albacete).

Don Tooná» Navarro Pastor,.-Maes
tro propietario de Afeimia.de Alfar» 
(Valencia), actualmente a dtspofllcaó» 
áe M Delegación de Ooloaias m Mu»w 
da.
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(Doña Trialdsjdi HernáiLdiez Sánchez, 
Maastm propietaria d® 0lb& (Te*- 
ru-ei), aotua¿anente de la Escuela na
cional é& miñas, Joildana, número 4)5, 
£te Valencia.

(Don Valeriano Gómez Escorihuela, 
Maestro propietario de Fe&árroya d* 
Tastavins (Teruel), actualmente del 
Grupo Escolar “Bátaos” , de Valencia.

(Doña Felisa González Tauijis» Maes
tra propietaria del Grupo escolar 
*Ju«m Bautista Justo” , ¡barriada del 
¡Puente de Toledo, Madrid, actualmen
te de M Bruch (Barcelona).

¡Don Juan Rosales Molins, Maestro 
propietario de las Bordas, Valle de 
Afán (¡Lérida), actualmente de la Co
lonia infantil de Papíol (Barcelona).

Don Vicente Perreras Mateu, Maes
tro propietario de Ulldeeona (Tarra
gona), actualmente de la Colonia in
fantil “Els Vivera” , d§ Argén tona 
¡(Barcelona).

Doña Do Lores Llaquet Sementé, 
Maestra propietaria de Lérida, actual
mente de 'Vidh (Barcelona).

Doña Marta Teresa Lio ve t Serra, 
Maestra propietaria de la Escuela ane 
ja a la Normal de Lérida, actualmen
te de la escueta aneja a la Normal de 
Bu re ¿ lona (Eatado).

(Segundo. Que con sujeción a la Or 
«fien de la Presidencia citada, los ex* 
(presados Maestros tienen derecho a la 
subvención de diez pesetas diarias so 
fore sus sueldos, que fija la Orden de 
26 d-e noviembre de 19136 (GACETA 
del 20) a. contar desde la fecha en que 
«te posesionaron de los actuales car
gos que provisionalmente desempeñan 
siempre que estas posesiones sean pos 
terrores a to de 13 de Noviembre de 
1937 o a contar desde esta última fe
cha, si son anteriores.

Tercero. Los Habilitados respectL 
vos unirán a las nóminas en que re- 
olamien las can tildad es devengadas co
pias autorizadas del nombra miento 
províatoml y de la posesión del inte' 
resádo, haciéndose constar que proce., 
den da poblaciones ocupadas por las 
íu&mm facciosas, ele las cuales fu-eron 
evacuados.

Lo digo a V> I. para su conocimien- 
íto y demás efectos.

tí dj@ octubre de 1938, 
P. D.,

J. PTJIG ELIAS
Omo, Sr. Dineotor General de Prime

va Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Enriqu'eta Soledad García Gómez, 
-Maestra propietaria de Montarrén 
,(<Guad:alajara), y -los informes de la 
(Dirección provincial y de la Delega
ción de este Ministerio en Madrid;

Resultando que, concedida a la ex~ 
■presada Maestra por O. M. de % de 
Julio último (GACETA del 18), la 

1 subvención por desplazamiento a que 
se refiere la O. de la Presidencia do. 
11 de Novieimbre último, no le ha 
■sido abonada por la Habilitación ¡cc- 
r respondí en te porque, conforme al nú
mero tercero de la ¡primera de las ci
tadas Ordenes Ministeriales, no lia 
podido justificar que procede de po
blación ocupada por las fuerzas fac
ciosas. de la cual ha sido evacuada; y 

Considerando que la Orden de la 
¡Presidehcia citada, inserta en la GA~ 
GESTA DfE; LA REPUBLICA corres
pondiente ai día 13 de Noviembre de 
1937, es bien terminante en cuanto 
concede la subvención por desplaza
miento a los funcionarios evacuados 
¡do cualquier ciudad de la zona leal 
que haya sido ocupada por las fuer
zas facciosas; por lo que, mitin tras es
tos términos claros y precisos no sean 
.modificados por otra posterior, ©1 co
bro de la subvención está necesaria
mente subordinado a la justificación 
documental de dicho extremo en la 
forma que las órdenes de concesión 
por este Ministerio determinan-

Considerando que no cabe otra in
terpretación de la Orden de lia Presi
dencia citada que la que racionalmen
te se deduce d© lo que establece y, 
además, porque sería absurdo que, en 
cuestión que afecta al Eírario público, 
puedan hacerse distingos que no au 
torizan los términos reproducidos de 
dicha Orden:

¡Este Ministerio ,ha tenido a bien 
resolver:

Primero. Que sea desestimada la 
reclamación producida por doña En
riqueta Soledad García Gómez.

Segundo, Que cuantas reclama* 
dones se insten en el mismo sentido 
sean igualmente desestimadas por esa 
Dirección General,

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de Octubre de 1938.
P. D.

J. FTOG ELIAS 
limo. Sr». Director General de Prime

ra Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las presentes di

ligencias, y
RESULTANDO que los funciona

rios don Jacinto Muñoz de la Torra 
Cardizal, técnico de Correos, y don 
Francisco Huertas Soriano, cartero 
urbano, adlscritois amibos a la Estafeta 
de Almazora. dependiente de la Prin
cipal de Castellón de la Plana, no 
cumplieron las instrucciones dadas so 
¡bre evacuación de Oficinas posta
les, no habiendo hecho su presenta
ción en Valencia ni en ninguna otra 
Oficina del territorio leal al Gobierno 
¡die la República, no obstante el tiem
po transcurrido.

RESULTANDO que, ignorándose el 
iparadero de los referidos funciona
rios, 01 Instructor del espediente fijé 
un aviso en el cuadro de anuncios de 
la Principal de Valencia, citando y 
©miplazanido a los interesados y a 
cuantas personas pudieran dar noti
ciáis de los ¡mismos, y publicó el Edic
to reglamentario en el Diario Oficial 
de Comunicaciones y Transportes nú- 
anlero 4268, de 9 de septiembre últiimo., 
sin que estas gestiones hayan dado 
un resultado positivo;

.RESULTANDO que no se tiene la 
menor noticia, en cuanto se refiere a 
los fondos, efectos, documentación, 
material y mobiliario de la citada Ofi 
ciña en Alan azora , por lo que no es po 
sible de ■ momento precisar la respon- 
sabiilidiad que en este aspecto pueda 
alcanzar a los aludidos funcionarios, 

RESULTANDO que con fecha 5 de 
agosto último, se decretó la suspen
sión preventiva de ambos encartados, 
en cuya situación continúan;

RESULTANDO que posteriormente 
a la instrucción d¡e estas diligencias, 
con fecha 7 del mes en curso, el car
tero urbano don Francisco Huertas 
Soriano, ha Nido separado por aplica., 
cien del apartado d) del Decreto de 27 
de septiembre de 1936, por cuyo moti
vo no procede adoptar en este expe
diente la resolución que sería de rigor 
de no mediar la mencionada circuns
tancia;

CONSIDERANDO que por lo ex
puesto en el resultando anterior la 
resolución presente ha de referirse 
solamente al funcionario técnico, se
ñor Núñez de la Torre;

CONSIDERANDO que el heohp rea
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Ite&do por ©1 oitaáo ftcncionario revte* 
tí todos los caracteres propios del 
abandono de destino, previsto en el 
artículo 36 deí Regl&ménto de San. 
clones vigente, alendo de aplicación la 
escala sexta dfe correctivos;
' CONlBID(ERAN!DO que no hay in
conveniente en resoíver sobre lo que 
atañe al abandono de destino, dejan- 
5Jk) para m&s adelante, cuando las cir
cunstancias lo permitan, el determi* 
l¿ar las responsabiridades que los en
cartados hayan podido contraer per 
*1 manejo de fondos u otros aspectos 
del servicio;

OGNSIMIRANiDO que por la índe- 
■fo del correctivo lia emitido dio ¿tunea 
Xa Junta Informaliva de Justicia;

CX)NSIDiERAJNOO que en este ex
pediente se han cumplido todos los 
preceptos legatos y reglamentarios;

VISTOS 1m  artículos .2, iS„ 14, 3$, 
W  y H>8 dol Beg’tencnU) de S&ncto. 
®es vigaate y demás do aplicación m  
este caso ;

ESTE m M L & m m a, de ooiifomü* 
0ad con el ale lamen die la Junta In
formativa de Justicia y  con el parecer 
tie esa Dirección General, se ha ser
vido disponer se considere incursc en 
Una falta de abandono de destino, pre 
vista en el artículo 35 dol Regíame»* 
ti© de Sanciones vigente al funciona
rio íémíai® ^<*0^  Vvt .Jacinto

 ̂llufioe’fe lá1 Torre y Can âaf, a'qutea 
fce apüoará la separación dtetfiniiáy&. 
s®©aifirmando la suspensión decretada, 
M& perjuicio .de otx&s responsabiliza-

dea que tonto para ©site funcionarte 
como para el cartero urtano, do® 
.Francisieo Huertas Soríano, puedan 
derivarse $el manejo de fondos u 
otros aspectos del servicio d)e la Esto, 
feta de Ataasora.

Lo digo a V> I, para su conocimien
to y efecto®.

Barcelona, 25 de octubre de 1938*
F. IX, 

EICARíDO GASSEET
limo, Sr. Director General Correo®.

limo. Su: Habiendo nido cosdenadO 
a quince años de intemamienfc® m  
campo de trabajo por delito de alta 
traición ei .-cartero urbana, Narciso 
Pujol Bussó, y  emitido dictamen poar 
la- Junta Informativa, de Justicia, n 
Miimplímiento de lo dimpuesto en «i 
artículo 44 del Reglamento de San
ciones vigente,

■Este Ministerio, de eondfemmMaJd 
eon el dictamen referido y con el p«u 
recer d-e cea Blreeéite gmeraü, se ha 
servido áíajpojífer la separación defini
tiva dei ©a;r&«ro urbano de Madrid» 
Narciso Pujol Bussó» como autor de 
un delito ajeno al servicio de Correos.

■Le digo a V. I. para su eenoclmle®- 
te  y  ©fteciog.

Barcel<mar M  de
P. D, 

RICARDO «ASSatt 
Bmo, Sr. M rector General de Oe« 

rreo#.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

I lm o. Sr.: V ista la comunicación.
del soñor Dei'Cgado especial de Traba- 
jo  ©a Cate.lu.fta dasdo cuenta de que 
la AuxiiTiar de primera clase de este 
Ministerio afecta, a aquel Oigaulsme 
d oñ a  G en oveva  P a la cios  R od rigu ez  
dejó de acudir a la oficina alagando» 
•poor conducto de sus familiares, se en
contraba eraC-ritma. dándose el. caso d# 
que a pesar d«4 tiempo transcurrido 
desde entonces y las indicaciones ■ h >  
cfhos» no sólo be. jii&tilJcaido el moti
vo de su ausencia. &mo que tampoco 
m  ha conseguido obtener informa ció® 
■alguna, que permita deducir su verda
dera situación; j  costald erando que 
etilo entraña una falta de abandono 
de des tino provista en al art. 30 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
I&i 8 para apllcacióaa je  la Ley d€ 
Bas-es de 22 do Julio anterior, y san
cionada ©n el art. del mismo,

Este MinMerio ha tenido a bi€« 
declarar cesante por abandono de des- 
destino, a dofia Genoveva Palacios Ro» 
drtgues.

L*e que ©oaatmico a V. I. para ®u 
eeme&mtointe y efectos.

¿janeetana, 27 de Octubre de 1022
P, B. 

JAIME OOtSAB 
ft e e . $r„ SubgecreiArto de este Minis

terio.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
Y  E C O N O M I A

Centro oficial de contratación de
Moneda

O s « i6 ío í  o  pmríír déi á to  1 11 (te O ctubre
éo vm

Ctotnpra Votííoi

.SYancos tm m tm  m rW  88’»
lib ros  «®ter;aaa» 101.’—■
f>651ars SV— 22’29
fcívas (áeaariag) « r »  88’»
Francos attóioe *78’— 808’—
S U tch sa ia rk B  8’4i0 8‘90

■ Beíg'ss I » ’-.. #TIT—
Florines (CIearia.g> 11.’24 1 1 »
JEscucIob   —
Coronas Ch«co«IoFiajoSl#

(Clearingr) f^Tg sryga
Coronas danasaa 4’íHI 4NX
Corouaa noruegas 

íCieartag) 8 W  f f t í
Coronas suecas Wí¿0 8'M
9 mm ajgentiBG* nA  8’»  FM

OBLIGACIONES DE LA COMPAÑIA
TRASATLANTICA EMITIDAS CON

AVAL DEL ESTADO

11.º Sorteo de La Emisión ífe ;W5 <bf 
WmHembre de 1825, ai 5,30 % <te 

interés

Nota da los título» ele 3a referida 
ílemla que haa stdto ttsnao-tbiados «n 
«i sorteo oelebaai© en él dáa ée to 
fecha.

Numeración de los tfóuios que tte'íwa.
" iser asnortJasrtos 

8.801-100 34.001-100 ©8.301-40# 
4.001-100 54.403-300 .96.701-800 
4.«01-700 58.203-300 96.801^00 
0—01-300 5T.40Ó-3O8 07.101-200 

21.601-000 57.601-700 101.501-600
22.001-100 60.301 -400 103.601-700 
82.801-000 61.003.-100 106.501-600 
35.301-4» 66.401300 107,801-000
88.2.01-800 70.201,300 107.801-108.000
82.501-600 70.501-800 108.201-300 
82.701-800 73.701-800 110.401-500
36.401-500 77.301700 110.701-806 
43.101-200 81.001-100 113»l-400
44.501-000 84.701600 116.103-2»

40.401-550 87.401.500 119.301-466 
47.008-1» 87.061-700 

Bareeloaa, 24 de Octubre de 1938.
EL IMKSCTQR GENERAJ, 

Luis 15. Quirertoret.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E
LA PROVINCIA DE MURCIA

JUNTA ABMINIS11RATIVA. BSD OON- 
TRABAMDO Y  BIBÍRAUDA0ION-

NOTIFICACION 
Le. Jacta AidminlstraUva celebrada 

en el d£?i de. hoy para v«r y  fallar k;» 
expedientes rffimeros 221/997, 87/41- 
44-154 y 155/038 btstruídoB por el có 
mico de diversas laboren de tabaco® 
y cerillas, ha. aeonfeixk) por un.anAüdMl 
de yete»;

i." Decftarar los henfeos dénunciadoa 
«oastl-ttáJiYos do falta de eontralban.. 
do oompreodidoB «n lo (Intenaínado en 
el párrafo 2.» ddl apartado 2) del a r 
ticulo 3.® de la vigente Ley de Con
trabando y  Beíraudación lóe te  14 d i
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bienes ni justificada su solvencia para  
el pago de la multa.

Igualm ente se les hace presente que, 
de no estar conformes co»n estos acner- 
( o t> pueden, i ni erponcr recurso con- 
tencio-so-admiriistrativo, en el piazo de 
tres meses, conte,dos igualmente desñie 

s guien t ■ * al - e "o ■' n A ' o el ó - de 
ceta notificación o solicitar del exce
lentísimo señor Ministro- de Hacienda, 
en el de quince días, la condenación de 
multa, previa renuncia a todo otro 
recurso y en la  forma que previene 
el vigente Reglam ento de Procedim ien
to en las r e el&m ación es econormeo- 
adm inistrativas lecha . 29 de Julio cié 
19 2 4.

Murcia, 11 de Octubre de 1938.
V.° B.° E l Delegado de. Hacienda-Pre
sidente, J. Cánovas. —  E l Secretario, 
E. D iez de Isla.

da M arzo de 1931 fué expedido por 
la  Delegación M arítim a de M álaga a  
favor de don Manuel Moreno Díaz;

Esta Dirección -General de la Marina 
Mercante, ha dispuesto, que.de anula
do el nombramiento original de re fe 
rencia y ¿e prevea al interesado de 
un duplicado del mismo.

Barcelona, 26 de Octubre de 1938. 
E l D irector General,

M. M E Y E R

Señores Delegados y  Subdelegados 
Marítimos. Señores...

Enero de 1929 en relación con el ar
tículo 11 de i referida i  posición.

2.° D-eomoar respon a )1 r  de las re
feridas IVu a >. en cono-'/o de autores 
a los -den mciedos IV m in go  L o 1, ente 
M oya, A n tón ‘o G areu  . * *te «man 
Ye , o  eo í )0 ’,oaa,  T 1 cb  ̂ l ' " ñ  / A l 
cázar, Ferm ín García v no /. d a -  
nv n V ‘ar. m.nuc r d t-n / L  z tu 
guen o, y  * >'lrds G ^ ia  U LcZ  babier-

f*,¡/>rp,x ■,J■ lo ep P  * *j de los reos la 
a f n o  v e  ¡ i cera de’1 articuló 16 de 
la  L ey  cu a d i  y  la  no existencia del 
delito ' conexo de que trata  el artículo 
9.°. de dicha us posición.

3.° Declarar haber lugar a la  im
posición ’ a dichos reos de las multas 
s igu ientes; A  Dom ingo Dórente M o
ya/ por expediente 22>l/937, siete pe-» 
setas veinte céntimos con el comiso 
del tabaco aprehendido.

A  Antonio García García, por expe
diente 37/938 multa de ciento ochenta 
y  cuatro pesetas- cuarenta céntimos 
con el comiso de las 92,2 cajas de ce
rillas aprehendidas.

A  Juan Velasco Poveda, por expe
diente 41/93-8 la penalidad de doscien
tas ochenta pesetas con el comiso del 
tabaco aprehendido.

A  Ensebio M artínez Alcázar*, por 
expediente 44/938 multa de ocho pe
setas cuarenta cértimo-s con el comiso 
del tabaco intervenido.

A  Ferm ín García Gómez, Manuel 
Grafía Pon teo y  José González Reguei- 
ro la  multa de novecientas ochenta pe
setas, que habrán de satisfacer man
comunada y  solidariamente con el co
miso del tabaco intervenido y  a A n 
drés Galii.á Pérez, por expediente 155- 
1938, multa de doscientas treinta y 
ocho pesetas con el comiso del tabaco 
intervenido.

Para la  aplicación de estas penali
dades se ha tenido en cuenta lo pre
venido en el artículo 53 de la ya ci
tada disposición con las modificaciones 
consignadas en los artículos 2:8 y 29 
de la misma.

4.° Declarar con derecho a premio 
4© aprehensión a los Agentes de la 
Policía, fuerzas de Carabineros, que 
practicaron los servicios y denunciado
res.

Y  siendo en la actualidad, descono
cido el paradero de los citados reos que 
hicieron constar ser, del primero en j 
Cartagena, Bar Maiquez: del segundo | 
©alie de Santa Teresa en La  Unión; j 
del tercero ©alie Santo Domingo, 5, j 
en Lorea; del cuarto calle de Mulero ! 
en la misma localidad; del quinto a 
bordo del transporte de guerra “Poeta 
Arólas’* y posteriormente en el vapor 
“Eseolano” ; y del sexto a bordo del 
vapor inglés “Qtangrof”, se les hace 
saber por medio del presente, advir
tiéndoles de que se les concdee un pla
zo de quince días para satisfacer en 
esta Delegación de Hacienda las res
pectivas penaliidatdes, que empezaran a 
cantarse del día siguiente al de la 
publicación de esta notificación en este 
diario oficial y que, de no satisfacer
las en dicho plazo, les será exigida la. 
responsabilidad subsidiaria en la for
ma establecida en el art. 112 de la  
antes mencionada disposición, toda 
pez que no han hecho declaración de

M INISTER IO  DE L A. GOBERNA
CION

C U E RPO  DE SE G U R ID A D  (GRUPO  
U N IF O R M A D O ) ■ 

Existiendo vacantes de Cabo, en es
te Cuerpo y  siendo preciso cubrir de 
mandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de esta Inspección General d© fe
cha 12 de Enero último,

® r uso de las atribuciones que me 
■esttán co.ufbr.ulas. • he tenido a- bien 
conceder el ascenso- a CABO a los 
Guardias que a continuación se rela
cionan, con- la antigüedad de 15 de 
Abril de 1938 y efectos adm inistrati
vos a -partir-d*e>-1* de M ayo siguiente.

P. M. IN S P E C C IO N  
Ramón Gil Blazquez.
R icardo Cruz Cousillos.
Andrés Ortega Cartagena. 
Barcelona, a 31 de Octubre de 1938

E L  IN SPEC TO R  G E N E R A L  

Antonio- Moreno Navarro

M INISTERIO  ED  COM UNICACIONES 
Y  T R A N S P O R T E  

¡ I lmo. S r .: Justificada debidamente 
j la  pérdida del nombramiento de pri

m er Mecánico - N ava l expedido por la 
j Delegación Marítima, de Barcelona en 

fecha 17 de A gosto  de 1931, a favor 
de don José Porner González;

E sta  D irección General de la  M ari
na M ercante,, ha dispuesto, quede 
anulado el nombram iento original de 
referencia y  se provea a.l interesado 
de un duplicado del mismo.

Barcelona, 26 de Octubre de 1938.
E l D irector General,

M. M E Y E R

Señores Delegados y Subdelegados
Marítimos, Señores...

Hmo. S r .; Justificada debidamente 
la  pérdida del nombramiento de se
gundo Mecánico Naval, que en el mes

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO 
EDICTO

FR A N C IS C O  R A N U D S  " M IÑ A N A ,
Juez de P rim era  Instancia del P a r
tido d»e Gandía.
P o r  el presente se hace el ofrecí, 

m iento de pago a don Andrés Ferrer 
Henry como heredero de su padre don 
Emilio Ferrer Beix, vecino de esta ciu 
dad, de la can lidiad do dos mil ciento 
veinte pesetas, a que vienen obliga
dos los consortes José Escolan o Blay  
y Dolores Faus Garrió, de esta vecin
dad en concepto de préstamo que les 
hizo dicho causante 3r de la última 
anualidad de intereses vencidos en ©1 
día d¡e ayer, en virtud die escritura, d© 
préstamo hipotecario, anunciándose 
también al mismo don Andrés F e 
rrer. la consignación de la expresada 
cantidad hecha por los expresados 
consortes ante estie Juzgado y en 
pipón*uno expediente que han promo
vido para qr ! i 1 Uai <b ñu. < . s
que se le concede, comparezca el pro
pio señor F errer ante este Juzgado 
y  en el referido expediente, so i Giran
do la entrega de dicha cantidad en 
pago de la mencionada obligación, 
dándose con ello por pagredo y  por 
cumplirlo a los propios consortes, otor
gándoles la correspondiente escritura 
de carta de pago y  de cancelación de 
hipoteca u oponer los reparos que ten 
ga  por conveniente hacer a dicha con 
si-giración* apercibiéndole de que tran® 
cun/do dicho plazo sin que compa
rezca a retirar tal cantidad y  cumplir 
lo demás expresado ni form u lar opo
sición alguna a la consignación, s® 
declarará está bien hecha y során d® 
su cu«:nta los gastos de la misma y 
se otorgará, de oficio por este Juzga
do la mencionada escritura, dejando 
en depósito la referida  cantidad a su 
disposición.

Gandía a 6 de octubre die 1938.— E l 
Juez, Francisco Barrate. — • E l Secre
tario (ileg ib le ).

X.—2W

E D IC TO

F R A N C IS C O  BANU ÍLS M IN A  N A , 
Juez de P rim era  Instancia del Par
tido dio Gandía.
P or  el presente se hace el ofreci

m iento de pago a Josefa, Caridad y
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Coiiree/pcién G u tiérre z  P e to y e , 4© «&*<•
curjstsneiafi y  paradero ignorados. co~ 
¡¿no iuü.oe.'w, de Concepto'Ji torlo li 
f ’áei'S de Juano, c¿e la ■. e • í 
17 . £3-5 ¿aeseto, que p or c a n ta ]  e ir i. 
tereses voricito%  les ad rad a  F ran 
cisco F u s U r Atoa-rro, utayor d- «dad* 
cacado, p ro p ieí1»r i j  y ia 0:10 d, GU~ 
‘/a., por v >r luc d i un toJU- oipc*s 0-
;:;»aOiO a  1 :'i*. vi ’ ' * ¿ (-,i"
loM Oü < s vm „ t ‘v. de cuatro  
aikjs > ujpfi el interés ds 1 6 por 100 
anual, ni* 1  ante enervan  ̂ a a v  > í No.* 
t-arl-o de i r  andad dor» - *.Vu, en
6 de « e io  de 1983, asnni tarn
íbiéxi a las m ism as Jos»nu J a t o a d  y 
■Conoopción G utiérrez, c e'Jh  ^nación 
de la  e>ipnes&ds cantidad  é ® . 17.905 
p esetas, iteclia  p or el F ra n cisco  Fus- 
rar» ante este Juzgado en oportuno ex- 
o c .to iu ?  que I â p r o m o t o r , p ara  que 

,.{ ¿¡\ f,v i-' c ito  di*s que s<- les con- 
¡cede, oomiparvzCfi,t- las rnlsmas ante 
e®t© J u g a d o  y  en el referido expe- 
diente, sol ie i t o d o  la  en trega  de cu
m a  oauíklad m  pago Ue las referida» 

'P < ^ a t o ’toi a v o di- su ene 11
i* , v y¿ j  a í-uei^g reída, r opo 

"_Vuio f ci  ̂ V v  ‘ ;.a: ;;va |>iíf
ooaeeniexKe ua^en a  .a eeus-giisclóxi, 
aperoiM éndoies de que en otro ©asa y  
tT-an^enrrüdo didlio plazo.» se  d eclarará  
bien  iteolia m  ©ewflBlgTUWñón y  de so
eiten ta  los gasto»  de la  m ism a y  se  
o to rg a rá  de oficio la  e scritu ra  de car* 
m  de pago y  é e  cancelación  ele la  h L  
p o teca  ooostit-uídia a  la .seguridad de di 
etsas responsabilidades, qxiedaudo la 
expresada cantidad en éeipóeito a  su 
disposi-cilón.

Casulla, a  18 de oe tu tee  <te 193& —  
;Fp sr? j^  F ran cisco  B a n tó c — »B/1 S í »  

r: ,, -á a- •;
' ' X .—261

S A N C O ' B E  E S P A Ñ A  '

¿S&irAnrinn# ew fcraidado $? rrtjgm M ^  
rjfei í apunto A  'MÍ8.559 aoray rairsiyo 
cñ :ri¿r? mamuja-es? 7 ,00$ a i  Ato 02- 
’ x - -í •> p x  b'yh i 9 2 '?. ¿ím. *¿\A ailú^
pü ' ê fca ífe ir d s r lr - ia .ita  m:t 8 ú ¿  a g o ^  
to  de XfiSi4 a fas'crc ae don G ervasio  
H errero Pinto, aiuu}.cU aa públio©
00 ’ trriruera v&& pura ou oi que mt 
uve can J^rech > a  rcnuaiín y le  7©-
'V ¡mí ,e Uk.air: d ji prá-tr. de * r  cuca a
a¡ U,r d*a*‘e la  ir-c ra,.;a'^ d e 1 

ts írr.,uaain «n n pe*-» t ic a  81 Foil
r8 O c/á i-j i ,i!il ,2 - J - i U i. C *• 8 a
tín OP ' Gil é e  la /iw<h« -a «;» Vi "rFt 7*
' d»;*í> ( KÍí» v'I ' í’ 1 ) <¡‘i * Ú6"’
n "Til4u*f í;rk -M P ' ¡ H  ̂ 8 vi-
go rro  tas ealr Frac;o. ^cnu/.ca i ¡c- -ve,
1 rr a  .r rr,do tiiohc j>>  "u - ~ch r .r

. j ciTt .v, *«c* cr'^íu,''a J íomxuu
.* u P ic n ic  di p ilc a -jo «aoln: —2-

C * C y «Mi ncJ'dUa nJ p*‘tn jl‘ÍT{li y 1 ,r . 
a* ‘ix. • ai j%¡,j:.íc oX'fcrU' d . lorda c--; íj  ̂
rjibiJ rlnci,

M adrid, 5 de F ebrero  efe 
8eexr\ nm> ím&mntk F®hkh M artin es 
Cre.iV'K

x — Mm

mJmJVBIQA OONQOTNSlb M, A,

P o r aeu-erdo del CíHisejo de A dm i- 
Bletración y  ^ euer.fa ele beneficios d.el 
cu í-ua .1 c- soc-ial de 19S'8 , &e re p a rti
rá  a  J $ A ccionistas de e sta  Sociedad 
u i  k nMd elido de- quince pe s o t o  con- 

capáu  núm ero d :ccírAueve cíe la s  
acin etas que posean, sq jicailen te  á  m i  
lees por ciento del v a lo r  nom inal de

mirnjCvB,.
i, nra. poderla rfeccívo debe-

' ré/r‘ p resen tar ea el dom icilio nodal, 
ca lle  del D octor CM iino,. Etmi, 1, p rla- 
clpaJ, Cirauca, la s  correspom iientes 
acciones con el cupón que #e 
face .

E l plasso p a ra  efectu arlo  com en ta
rá  a  Í06 diez d ías de la  publicaclán  

' d e ' eate anuncio en G A C E T A  D E  D A  
K E P U B IíIC A  y  termi'iia'Tá, tu  31 de- 
Dúñemfone .del corrien te año de 193$.

C u erea , 2¡1 de Septiem bre de 193$. 
— E l Presidente del Consejo de Admi
nistración, Mariano í&omeño y Cobo.
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ADMINISTRACION JUDICIAL
DON HIjGiINíIO HIÑALEJ CS SAI/VA- 

■BOíB, Juea 4# laa-trueelén de la  VI- 
lía  j  P a rtid o  á e  M o tilla  del B a lto -  
ear.
Bíi&igo rníom: Que- an 4^te Jusipado 

m  siegue sam arlo  b a je  el tórner© 2S 
del ccürr!-ente año  sobr-e m m m tz  y  le
siones HHxr t-c-eídaiote de un cam ión  
" F o r d ” M. H. O. propiedad E s ta 
do cKmrrifdo a la s  diez y  oobo h m m  
a&l día 9 del pagado de Ji>rü e-11

Jí ..i ■ £j¡~¿. ¿i ’sD? .¿íw . viW*Á.-»v*ú.
M¡arlrii a  Ofe^teíjón, término- m unici
pal de .-Gíraje do In festa, en <P *íb 
aeoiTlad-O c i t o  p er el presenta 4 a ujiü 
p^aroeeiacia a n te  e$fce Ilúrgiado tKa*- 
tro de loa á l m  dina de Im puM ?»otoa 
dei u fe m o  ®n' le s  dfurtos cxictoe© a 
’ id» C-uíií^Víai f^.í?r]ua7\ dua .a í Aruón 
. a’ aan u ^4ie r  r> Au.clréí- -Je.
’u u  PCairO de >.a biuuaTíc1 ?ru > Vj'?vu _ 
?:fco Cias A m .s l  d— ' ra .h.i < -u 
Cr ir - id t o  PcrL a F‘e 1 atui uiu si í ,c ,
í ’u k j  to'u>n r^p-u8e?a, F 'd^ ia A r. 
i r  ñ -s a .Al i j  í r íi , Pac a ua o :' / ^ r  r :o  n- 
a .v 7 , La 7i i s 8u ju ím  Martin ;r A.u{.iei 
V ásiqu ea ALarytiax, pe.,*t>t 'ím*‘.birles de
■íUrecídn ’v< a 7líJíÍ*i W-Tiunern Cíkíí 
Xí ’ r , i ó» h,x *.*1''i?:**,o u^r-sati, 
Sí.dea-ad .Aeabrbn <\• ,aa, • r h\ . n ’. v h
AraPu-íH °or ‘hri *¿j;,
d n ' i u  a« y , u 'p  VaLcr, ffe£.:íes, lila, 
aua CP)«* T¿’ k vi 'íj^lI-ohíi To-
aé C ascó  Com ea y Enr.rri ' «a ¡ ,.1
v\í 3 ¡««lev -r-'a^ eau »*, xr-sarlorne, 
cíi-a  ¿-ar reconoe't5̂  uer eí i{;9du'-’i ro- 
;sl,.í'í» »; ’ re da la ülaa t o t
í iT1 > '* fí«« {r jnn “ ) a , ana {¡re m« í; " rmtD
h ' ■  i (2:im 0’ iyT50 .'^,L Ai, a f eítIO«" 
lisl ai tolo 103 do ’y !„■ a. 
cñ ,„>í -“ i o íudujíoaL

*« ‘ x M.a íi  u üfd Pala®ce.rf a. 4
de >' ío *F 19SS    El ,Tamf Hl-
fluM  í ‘ tiota jus B ! S r fíc r e to c ,
lu>> l • V ¿is? Aniiiî

J .  CC—

DON I i r a N I O  H IN á B B J O B  eál^TAU 
XX>5t? Ju ez de Iiístrii-ceióii de la  TSr
Ha $ Pi&rtMa cíe MotiHa del F a lm «  
toar.
H ago s a t w :  Que en este su-mari# 

se s ig u e  sum ario b a jo  e l núm ero 64 
del cor-rieute año, sobre  lesiones por 
accid en te  sufrido p or un o&rtúón d d  
serYlcio  d-e T ren  del E jé rc ito  qu^ 
i r u  portaba de TrXImldos a  Bieto* 

"s el m ateria l e im pedim enta d«l 
h 1 ja¡tal!iem j  soldadas cam p on m tes 
1 ^ l», al :ob.oao,r co n tra  un árbol en
la  ca rretera  d'e M ad-iM -Castellón, té- *̂ 
m ino m u n icip al de Buenaeli@ de A la r-  
con e l d ia  4 de Junio ú ltim o  sobra 
la s  dos h o ras; en el e aeorda
do c i t o  por merlF» 8 yiw seute a  los 
1 esloao 0 uaxxlo Va-ixems F o c4i#
Te.iquiíi A sen si T rb a l y  Juan Qneimlt 
M artí, a  fin  de recíiú-rles dtoarac'ióB  
o frecerles  e l procedlm i^iito y  ser re 
conocidos por el m edico forense a  loe 
efe cto s  de la Sanidad. Igual.m ente as 
cita  de com parecen cia ante este J.ns  ̂
gado-, .como a  105 anteriores, p am  denw 
tro de dtes <!ky d'e la  publicación. <W. 
presen te ®n los diarios o íld a le s , a i 
eonó.uctor d e  dicibo cam ién  a l o b jeto  
4 e s s r  oido y procedst* a  lo  que b a y a  
lu g ar.

Dajclo en M oüHa del P a t o c a r ,  a i  
de O ctubre de 1938 . —  E l Jues» H i- 
giinia Hinar-ejos. —  E l S e cre ta ria , 
I i® , M % uel V a ils ,

J. 0 . - 2,916

D O N  ^flOENTS! M A R T IN E Z  D® 
URA.OO T  OQIJENDK), Juez de Ins-
tírutccion de e sta  • viñia. de í:'cp r y  

Frresiideníte de i T ria u n ai de ¿¿unáis* 
ten*cí«?/S, de mi nilc-raia.
P o r id pryíefentt'» 0 }p̂ ;o eaber: QujS 

m i di e*»:<pe*í1ñMite de que -se ñ a rá  m cn , 
'C ifc,} «e b a  cMrladc is. .s t o e a e ia  que 
€ué p'ubltcscla en * ! de sn. fecüi?, jr
% rO r > j.Aitt

* H .*w 1 id 1 fu i 1 * "3 runn4 .
*T'F r r ^ a í u   ̂ < r j v- l ü ,

1 ' í i ¡ ib  1 1  - J f r 0 $

? > unf̂  t o c t o s
i .  1 , f *

t o .  1  ̂ r n ajtí.da em
í ’ li ÍOTlstáí) Cí» !)1 í¡ ’ ¡ ' ' " Hi^al

4? mv *tw r "  ̂ 1 ;> u dal
1 ’ 4 i <,Ti ( r  te > ar

lA  > **’ 1 í.íp a ,  > * »u (>t *1 e í vf-g*ú’
* r     .

*.> 4 íw. * i <* ja
P 1 r i  V  ¿ HJ fP*
' díJ c tu* o t>o
a ó. a A i  )s  ̂ *n In*<> >/íar n .
i-v.ro, drc’ , u ? 1 ! s , i , in
'jF v iV v e  i y» i'TifJ ; C ' i J I
ñu a I. M in ^ iA t o r   ̂ »wa#
t o r t o l ’- C 1 i( w , ' f y
lia *: xyo m * a a/; ' i .jh,
cL-a.8;. y

I4JÜ.AIX>* > ii» 1 { f i *M p ! y COI!"
t o n ;  .-a I>ífcubf$A ' l?ir ‘ ’ í .’ -
¡ íiu ^ o r , #8  k í  il  { i i -> ij i j í a l

H ájitoííit; gt n t  ̂ qí- * J  qn,n ,¿r^4i
y  02 f ,in inn tr̂  í r j i  v : *e„

íBtad-a, a  f m h z m r  m  *rv< r a r ’ 
tlb .por ej-r^uc a ^
(iwiáfiafflffilí! p a r»  <p« «a «4 tA m tlóe dto
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atibo día® pague dicha mulita; si fe v e 
rifica póngraerete inmeclia lam ente, «  
tiJberfc£U& remiitiéndose e¡I im porte de 
aq u e lla ' afl señor Apoderado de la  
C aja de R eparaciones de A licante; y 
mí no la satisface. acredítese en legal 
fo rm a su insolvencia, poniéndose des... 

'pués al comí erado  a disposición del 
¡Exorno. Sr. (Job..:rna-dior Civil de esta 
provincia...... Así, por esta  m i sen ten 
cia, d eíi nit i vería en t e juzgando, lo p ro 
nuncio. mando y firm o. — Vicente 

.M artinas de Ubago. — Rubricado.
.Y p a ra  general conocimiento,, se 

exrpidie el presen te e.n Pego, a  v e in ti
cuatro  de Bqpciemtbre de mil novecfen.. 
¡too tre in ta  y  odho. —  El Secretario, 
{Legible).

J. O.— 2.917

|X )N  ANTONIO GARCIA RUIZ, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partidoi
P or la  prez ente ruego a todas las 

autoridades, tcuito civiles como m ili
ta re s  y ordeno a los agentes de la 
Policía judicial, practiquen las más ac
tivas diligencias, p a ra  la  busca y cap
tu ra  de los individuos desconocidos, 
que en la  noche del tres al cuatro  de 
Agosto ultimo, en el cortijo Las Tres 
Cruces, del térm ino municipal de Vi- 
Ilanueva de Córdoba, hicieron dos d is
paros de pistola contra el vecino de 
aquella villa Benito López Camacho, 
los cuales caso de ser habidos serán 
puestos a disposición, de este Juzgado 
en la  preventiva de este partido; pues 
asi lo tengo acordado por proveído 
de esta fecha, dictado en el sumario 
que instruyo con el núm ero 83, del co
rrien te año., por el delito de ten ta tiva  
de homicidio.

Dado en Pozoblanco, a  cuatro  de 
Octubre de mil novecientos tre in ta  y 
ocho. —  El Juez de Instrucción, A n
tonio García. — El Secretario, A n to 
nio del Rey.

J. O.—.2.918

DON EDUARDO GARCIA CAM INE
RO, Juez de Instrucción de esta  ciu
dad y  su partido.
P o r la  presente requisitoria que será 

inserta  en la  GACETA DE LA R E 
PUBLICA y “Boletín? Oficial” de Ciu
dad Rea!, se sita, llam a y em plaza al 
denunciado José Guerrero O arm lcasar, 
vecino de Baza, y cuyo actual parade
ro  1 se ignara, p a ra  que el día trece 
del próximo mes de Octubre, a. las 
once horas, com parezca ante la  Sala 
A udiencia de este Juzgado, sito en la  
Avenida de Ferm ín Galán, número 53, 
al objeto de asistir  a  Xa celebración del 
Juicio del expediente núm ero 9 , del 
corriente año, sobre infracción Leves 
Subsistencias; prevenido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, p arán 
dole los perjuicios a  que hubiere "lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a  todas las A utoridades y A gentes de 
la  Policía Judicial procedan a  averi
g u ar el domicilio del referido sujeto, 
particlpánídolo caso de se r habido a 
este Juzgado.

Dado en Valdepeñas, a diez y nue
ve de Septiembre de mil novecientos

t r in ta  y  odio. — El Juez de In struc
ción, Eduardo Garda.

J. 0 . - 2.020

GONZALEZ MINGUEZ (Francisco), 
na tu ra l de Madrid, de estado casado, 
de profesión pintor, de 38 años de' edad» 
hijo de José y de Felisa, Y 7 ciliado 
últim am ente en Alcacel pmc r do en 
causa número 150, de IB S  pru . 1 cie
lito de ten ta tiva  de huno , «cg > a an 
te el Juzgado de Xnstrucv */ 1 u n o  2 
de esta capital, corno c o t i j  1 o «co en 
el número 1 del •artíonY 881 de la Ley 
de Enjuiciam iento O  , com pare
cerá en el térm ino o t  Yag ante -el 
expresado Juzgado - «. constituirse
en prisión en las cá io  ^  de esta ciu
dad y responder de bv yqos que le 
resulten bajo apercibim iento de ser de 
clarado rebelde y pararle  el perjuicio 
a que haya lugar.

Valencia, 11 de Octubre de 1938. — 
Secretario (ilegible).

J. O .--2.921

El señor Juez Especial / úmero 4 de 
la Rebelión M ilitar y cíe los Tribunales 
Populares de esta  ciudad, por resolu
ción de e s ta  fecha, en el expediente 
número 13 8, de 19.38, sobre hosti
lidad y desafección al Régimen con
tra  M aría Méndez Martín, h a  n a nid ad o 
se reproduzca la presente cédula, 
‘■por medio de la cual, se cita a 
los denunciantes RAFAEL TREGON 
iAGUILAR, de seten ta y un años, ex 
jefe de la Guardia municipal de Te
ruel; JOSE ,■SORIAjnO LORENZO, de 
18 años, soltero, y  JULIO SERRANO 
MARTIN DE LÁ EMENTE, 
años, soltero, estudiarte , los tres de 
Teruel, que estuvieron refugiados en 
Valencia, en M ariana Pineda y Pablo 
Iglesias, respectivam ente, cuyo p a ra 
dero actual se desconoce, al objeto de 
que com parezcan anta este Juzgado en 
el térm ino de cinco, días, para  recibir
les declaración, bajo apercibimiento" de 
pararle  el perjuicio a  que baya lugar 
en derecho.

Y p a ra  que sirva de citación en 
form a, expido la  presente en Valencia, 
a veintiocho de Septiembre de mil no
vecientos tre in ta  y ocho. — El Se
cretario, Juan  Fellicer.

J. O.—2.922

El señor Juez Especial número 4 de 
los Tribunales Populares de esta ciu
dad, po r resolución de esta fecha, en 
el sum ario núm ero 1. del año actual, 
sobre auxilio a  la  rebelión contra Lu
cio F igneras Na varro, ha  m ar dado se 
cite de nuevo por medio de la  pre
sente a  PEDRO LUGUERAS R A SI
LLA y ANDRES PARRADA MONJE, 
©1 primero del 30 Grupo de Seguridad 
de la  plan tilla de ¡Segorbe y el segundo 
afecto al 38 Grupo del Cuerpo de Se
guridad de Valencia, cuyo paradero  ac
tual se desconoce, al objeto de que 
comparezcan ante este Juzgado en el 
término de chico días para recibirles 
declaración en dicho sumario, W jo  
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y p ara  que sirva de citación for 
m a, extiendo la  presente que firmo en 
Valencia, a  tre in ta  de Septiembre de 
mil novecientos tre in ta  y ocho. — S i 
Secretario. Juan  Pellícer.

J. O.—2,923

JACINTO BRETON HERNANDEZ,
cabo de 13, cu a rta  Compañía del..473 
Batallón de la 119 B rigada Mixta, de 
25 años de ediñad, ele estado soltero, 
n a tu ra l de Banca (Logroño), cuyas de
m ás circunstamcias se ignoran, encar
tado en causa número 796 del co rríen_ 
te año por el supuesto delito de deser
ción, seguida an te  este Tribunal Mili
t a r  P erm anente del XI Cuerpo de 
E jército , y  actualm ente en ignorado 
paradero , po r el presente com pare
cerá  an te  el referido Tribunal dentro  
dieil término de diez días a contar des
de la publicación del presente, con 
apercibim iento de que de no verifi
carlo será, declarado en rebeldía.

E n  P. O., a  12 de octubre de 1938, 
Eil Delegado Instructo r, Luis Alvarez.

J. M.-—4.O02

DIOS ROMERO NOGALES (Juan  
de), n a tu ra l de Valle de la Serán a, 
provincia de Badajoz, de estado casa
do, de profesión campesino, de 30 
años deediaid, ¡procesado por eü delito 
de deserción, com parecerá en el té r
mino de quince días ante la  D elega
ción díel T ribunal P erm anente del VI 
Cuerpo d!e E jérc ito  en Sonseca,

Sonsaca, a  3 de cetulbre de 1938.— 
EL Delegado In s tru c to r ,

J. M.—4.021

PEDRO GARCIA RUXZ, de 17 años 
de edad, hijo de José y de Avelina, 
de oficio cocinero, y en la  fecha de 
su desaparición Carabinero con des
tino en la  Base nüm. 1 de Carabine
ros de Gandía, procesado en la causa 
núm. 1.4 67, del corriente año, por el 
presunto delito de deserción, com pa
recerá- en el plazo de veinte días a 
contar de la  inserción de la presente 
en la  prensa oficial ante el Delegado 
In structo r del Tribunal Perm anente de 
Justicia  M ilitar en Carabineros, Gran 
Vía D urruti, 39. de esta, capital, para 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y con 
titu irle en prisión, apercibiéndole qué 
de no comparecer, será declarado re
belde.

Encarezco a las A utoridades Civi
les y M ilitares procedan a su busca y 
cap tura y presentación en su caso an 
te  mí, al objeto expresado.

Valencia, 10 de Octubre de 1938. — 
El Delegado Instructo r ( ilegibleK

J. M.—4.02*2

JOAQUIN GONZÁLEZ GONZA
LEZ, de 17 años de edad, hijo de Joa
quín y  de E'ladia, de oficio estudiante 
y  en la  fecha de ¡su desaparición C a
rabinero con destino en la  Base nú-
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mero 1 de Carabineros de Gandís,  ̂pro
cesado en la causa aura. 1.4&U, ae, co
rriente año, por el pr esus-ve aeluv a® 
deserción, comparecerá en el plazo a© 
veinte dias a contar de .la inserción 
de 1& presente en, la prensa oficia*, an
te el Delegado Instructor tel Tribunal 
Permanente cié 'Justicia Mii-tar su 0<&“ 
rabiitevofi,, tirar. VI* .Dur-ruti, 89, f  
(50ta capital para notifican® - a»U> 
de procesamiento, recibirle declara- 
dión indagatoria, y constituirle m  pri
sión., apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebalde.

Encarezeo a las Autorroafies Civi
les y Militares precedan a su busca y 
«ttptura y presentación en su caso m » 
te mi, al objeto expresado.

Vallada, 10 de Octubre de ■*—
Mí Delgado Instructor { ilegal® >«

J.

VENTURA HBSRN.ANDE^ MARTI-. 
NEZ, de treinta y_ dos años de edad, 
Mjo de Francisco y de Francisca^ de 
©ño; o campo. y en la Lecha de ia tes- 
apaiicíén Carabinero a
la Base número 1 de Carabineros 
Gandía, procésate en la c&uíb& nume
ro  1,370, fiel corriente año, por al pre
sunto delito de deserción, commreoerá, 
en csl plauso de vednt/a fifias a conoar de 
la insercifits fie la presente. && la pren
sa (Kdoial, a®te eá Delegado Xnstrucioff 
dea Tribunal Permanente de Justicia 
Militar en Carabineros. Gran Via Du- 
mitl, 39, de esta capital, para raotiñ- 
osarle él auto de proe^samiento., reci
birle ■ted&r&cifa- indagatoria y con#- 
táfcuiTle en vrLaloiu a$®wábiáatel* $u* j 
de so creop í*‘ ■ -- * ‘ •
fcelte. .

; Encarezco a la» Ai a t mídate» Civi
les y Milita/rea procedan a su busca y 
captura y presentación en su «aso an
te mi, i i  objeto fKKpî eado.

Valencia, ,11 de Octubre te-193& — 
ES Delegado Instructor (ilegible)..

J,

r a im o  DIAZ VH3Ü. de 17 años de 
edad, hijo de Miguel y da María, de 
oficie Campo, y -en el fila de su de«- 
aparición Carabinero, coai destino ¡en 1®. 
Baso número 1 te C&rabáneros en 
Gandía, procesado en la causa número 
1,405, úqI oorrieráe aikc por el pre
gunto fieUto de teserciún, comparece- 
rá en el plázo ele veisebe días & con
tar <$o la inserción de 'M presente en la, 
prensa añd&L ante el Delegado Ins
tructor de i Tribuna! Fsganaasnte de 
justicia Militar m  Casftfitnero® Gran 
Vía Durrutá, 8$, dft esto capital, para 
natificai^e «1 auto de procosaml«atof 
peelbíTl-e teciiar&críó». indagatoria y 
constituirte ¿n prMón, apeitxfifl̂ ésidel© 
que de; no ttonip&ree&r s&rá dfiCiteek&s 
rebelde.

Eac&re&ao a las Aiteirfeia¡ci&s» OM^ 
im y Mi5it&zea procedan a ¡su buniea y  
oagyUtra y presentación m  su mm  «a *  
te  müt 8á objeto «espiaste 

VataMla, 11 de Oofols* de 
Dsta&ste tmtzmtm  (ilegib le).

<9. M.-HURÜ

PORTALES PENEIS (Bautista), na. 
tura! de Alniazora (CaiStellón), de esto- 
do soltero, profesión estudiante, ©o® 
domicilio en la calle de X .Resudo, nú- 
nu co 10, ¡sCildado de la 73 XSrigíi’d.a -Mili 
ta, 00 División, comparecerá ante el 
Tribu® al Permanente de Justicia Mili- 
tar <Ki XXü Cuerpo "de Ejército, sito 
«® esta calle ele Sa®. Lorenzo,- núme 
m  2* para responder de lo® cargos* 
en la causa que m le sigue 2&X por 
%X im-pumtQ delito de Deserción frente 
al ^aeraigo, previniéndole que caso de 
de no eoBfxp¿re-oea’ de:nt/ro del término 
de diez días a partir de la publicación 
de .la presente requisitoria, le parará 
al perjuicio a que hubiere lugar síi do- 
s^nlio.

Vaüeacia, a 20 de Agosto da i#3A— 
El Boeretasio Relator (HegáioSé).

X

BANCH512 3ANOtm% (Gwgwlo), 
natural de Villanueva. de la Sema, pro 
viuda ¿le Badajoz, íte 29 años de edad, 
soltero, de oficio cm^enin®, acidado do 
la 217 Brigada Mixta, 07 Diideíón, com 
paracerá ante el Tribual Permanente 
de Justicia- Milí'bar fiel XX33 Olimpo 
ée Ejército, altó en «sta csdle da S&n 
-liorenzo, núm. 2, parra rtJ6íí>omdíír do 
1 m mrgm m  la eauaa que m  le sigue 
tóm. 271, pea* el supuesto delito de 
éseerdé» al enemigo, piwbaiíén.
éthie que caso ds so ooróp̂ â Híoer <§en- 
tro íleá término fie (Hez días, a. partir 
de la pufeñicación de la presente ye- 
quiíSitom le parará el porjiúclo a que 
hubiere luga» en dereciio.

Valeocla, 20 de Agosto de MISA — 
BE Secretario Relator (itegibkO'.

NIETO OGAtBA tSacmmento), ua- 
tomt de Dqoi Bes*iítc> d̂ BaM̂ A:rV de 32 
afios, sofitóo, ■ campenlnov cum (ií^d- 
cilio «n B a m w , 8, Do®, Benito, s<fi"
dado de la 21ó Brigada Mixta, 67 Di- 
visión, coxnpái'eccari ante el Tribun-a- 
Fenngya^ite Jjc ¿viúlt-rr- -:is!
XX& Cuerp© de E.Kgcito mi u;?ia ea . 
Iba de Sxrci Lorenzo, núra. Z, para, res- 
'iK.mmfjr de i®6 cargos m . la' iíaum que 
m  te sigue núm. ‘áÁíl, pa  ̂ úl snxnuéocí: 
fiehto de deserción ftrente &l enemiga, 
proviniéndole qua caso de no eom.pa- 
^aeer dentro del téw«mo 0® dio?? días 
a paüttr de te, publ í̂vcdóB fie ia. pre
sente r-equísitoráa le poimró. al píM'iui- 
da a que hubiere lugar m  dmczho,.

Valencia, a. 22 Agosto de 1933. 
~-"S&L Secretarlo Heiat^r (ilegible).

J-

zm ium a xmsz a m é ), <i#t úim&t*» 
•Cuerpo- ele Xtsf&M-sríá numero W> oo-m- 
pG-iwe^á ten tro útil ph&m> 60 dtiez fiísus 
a piartir- do la publicación de la jire^en 
te rsqtu3ü;o-riar anto el s í̂ter. 
ño R4ilator Mstructpr á& Triburaal Por 
maneaba fie Justicia Müybaor te la Do- 
maimcifto ite Levante, sito en $i Pa- 
beiioai MUHBr del Memsfi» Oeafcnftl, ba 
Jo da qm m nam fie
m i oompanocer será doéiar&d© tsúvt&fo* 

IM ft  e® Vuáejbutâ  a 2  ̂ fie Seplknir

bre <ld 1938. — M  © w etek » Belato 
Instructor (ilegifeie),

J. M.—fi«029

,ARiHJAí25A &A.NCHBE (Rtífaél), hi
jo fie Pablo y de <JarmenP de 27 años 
fie edad, luaturofl fie Sevilla, soltero, T® 
siente- que í’ué últámarixente te &  89 
Brigada Mixta, cempar.oc0rá ante id 
Tnounal Permanesite de JuoUcia W r 
iiu-ar te la Demarcación te Lavante, 
Secretaría número 1, sita es los Pa~ 
belionea ^Atarea <M Mei.cs»3o CentralP 
dentro fiel pfeuuo» te treiníta dí as, a imr- 
tk de la publicación de te Prúente 
con objeto fie reeiDmte dt^eiaraciós no 
jurada y darle lectura de ©sungos «a 
e¿ e î>?¿i0iitc núm. 249, te 1938, que 
so sigue contra el misono, por la falta 
grave fie quebrajstamiesto te prisió».

Valencia, 24 de Septiembre te 1&38. 
—. El DeSagafio Inztrue&or (üegMe).

J. M.—4.030

mANZO BÜSNABÜS (Manuel), BA
LES BANZ (Luisa) y ALTES SALA- 
FRANCA (Juana), el prUmero perte
neciente a la SI Brig îite. Mista y loa
otros dm «1 C, .R. I. M , númeio 12, 
f̂ gregafckwB todo» eiloe a la. De«eg'acáfi® 
fie « 5fce Tiibunal eaa ia Plaza te Oai#* 
tallón, compaai’ecerán ea el término te 
tiHstota fiísúj a paa’tir fie la publicadéa 
úb la. preeente requi^toria en la GA
CETA IM  LA RERX'JiBLJCA y BMetL 
nes Oñcial^ fie asta praviuoa y Cao- 
iteliós, en la Secretada Réíatoría nñr 
mere 2 fiei Permanente te
Jusaticla î íilitíur te la Demarcación te 

vív'”-- —-.:v  de los on-r-
go© que contra, loo mismo» resultad 
en Xa causa que en m he& íü&m~ 
ye por el delito te  des-er.ció;a con ol nú 
3ÍEÉ8» 1.508, de 1988, notMto-arlss el íiu-« 
t© te - proceaaaníanto qtve ett;- la misma 
n© La dictado vmi o&ta fwlui. recibir" 
lef> teel&ración indagatoria, y eonstí- 
t\úvm mi privón, con é¿ apercib.im'l en- 
to fie qiae no comparecíe:id.> lea para«. 
rá .el • perjuicio a que ñublera lugar - «a 
tereeih.o v serán dectead-.)^ réí>aMe:s.

SC. proiMo lU>u’iK> m  mega a las as- 
toridî <MJ tanto elvLñbs conao militare# 
qit-e prooísfiaii a la. bu.̂ ca y captura 
te ksr- cricartafio ,̂ slgmfiaái?- ddea qu» 
Manu-el Iranio Henares e¿; te 29 años 

¡ de edad: ..soltero, natural te
| ’V'# eu'cla'. y vecino de Ca^éllón, saca- 
i fio su íiiltura txn metro setenta- y 
i cümo craftáiiietro©., ocxu ñeco pelo, oen
1 jas pobl??ifia«; ojos .ĝ anfias. boca ra».

guiar, barba .ifaliente y tíitxz gránte,
¡ color moreno; que Luis A.

SaJes San» es hijo de Joaquín y Aoir 
paio, haturtsfi fie Caetéllón, pertene
ciente ifel reejnrdasso te 1929, por el 
cupo de -fiícha ciufiarL maedó m  21 te 
Junio de 1909, te píefésífiin A.bog&fio y ■ 
se deacífxnocen au-s demás clreunstan- 
ihajs, ata! como las de Ju¡ar; A. Altes
Sê airñfiKKi, y ca«o te ser habites les
pressaten est la referida Seer^aria a 
ies efectos acórtete®.

Valmela., a 23. te ^ t ís m a f<s te  
1988. — M  Bscmetart© l&stroctar (ñ®. 
gíbls).

I . WL—Atttt
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